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CAPITULO I 

PANORÁMICA . GENERAL 

1. LA EVOLUCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN MICO. 

"En el suelo mesoamericano surgid una rica gama de cul-

turas, cuyo pensamiento filosófico se basó en la apunta del hom-

bre con su mundo natural. Entre los 'micas imperaba un sistema 

de normas del orden, sancionadoras de toda conducta hostil que --

transgrediera los usos y costumbres de su sociedad, lo que dio -

origen a un ente que dependía del Monarca azteca y se encargaba -

de acusar y perseguir a los delincuentes: el Tlatoani y el Cihul 

c6atl, Dentro de sus funciones también estaban las de dirimir --

las controversias planteadas ante su presencia. Lo anterior es -

importante porque es el antecedente inmediato de la actividad su: 

tantiva se la que actualmente se basa nuestro Ministerio Péblico. 

"La intervención hispana en el pueblo mexica fue deter-

minante en sus aspectos sociales, culturales e ideológicos. La -

legislación española tuvo gran aplicación en le Nueva España; ge-

neró la creación de las Promotortas Fiscales que son justamente - 

una de las ralees del Ministerio Pdblico mexicano. 

En esta época, el servicio de procuración y administra-

ción de justicia dependa de la voluntad normativa expresada por-

el Rey. Los Promotores Fiscales se encargaban de defender los in 
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tereees tributarios de la Corona, de asesorar a los Tribunales pa 

ra vigilar la buena marcha de la administración de justicia y, en 

forma complementaria a la acción del ofendido, eran persecutores-

de los delitos y acusadores en el proceso penal. Estos atributos 

de los Promotores Fiscales fueron trascendentes y continuaron vi-

gentes en casi todo el periodo del México independiente". (1) 

Posteriormente, en la Constitución de 1024, se introdu-

jo la presencia de un Fiscal como parte integrante de la Suprema-

Corte de Justicia, equiparando la jerarquía de éste con la de los 

Ministros y otorgándole el carácter de inamovible. 

"La regulación normativa secundaria sobre dichas lim-

ites contemplaba a las mismas como parte integrante de la Suprema 

Corte de Justicia • incluso estipulaba que, para algunos casos, -

el Promotor Pisca' podía reemplazar en sus funciones al Juez que-

fuera recusado o impedido, siempre y cuando no hubiera sido parte 

en el proceso jurídico que se ventilara. El Fiscal debía ser es-

cuchado invariablemente en todas las causas criminales y, en cuan 

to a las civiles, •n las que interesaran a la Federación. 

"Tal como podemos observar, la participación del Promo-

tor Fiscal en el procedimiento penal era insuficiente y en muchas 

ocasiones confusa. Es decir, la delimitación de las funciones de 

procuración y administración de justicia era ciertamente tenue. 

(1) Oronoz Santana,Carlos M. Curso de Derecho Procesal Penal.Edi-
torial Trillas. México 1994. 3* Edición. P. 69 
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La figura jurídica con que se doté) al Promotor Fiscal -

mexicano no registró aportaciones significativas para la construc 

ción de un modelo propio, únicamente continuó con la adopción del 

estructurado por la legislación española. No obstante, a partir-

de 1053, se estableció el cargo de Procurador General de la Na—

ción, por un lado,y por el otro, el de Ministerio Fiscal. Ambos-

como magistraturas especiales con organización propia, con su ám-

bito de actividad bien delimitado, dependientes del Presidente de 

la Repíblica a través del Ministerio de Justicia". 12) 

21 Procurador General de la Nación, categoría semejante 

• la de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia, asumía la r2 

presentación y defensa de los intereses nacionales en juicios y -

la amorfa jurídica del gobierno de la »Obliga. Por su parte, 

el Ministerio Fiscal se estructuró de tal forma que sus integran-

tes estuvieran agregados a los Tribunales y tenla la atribución -

de acusar legalmente a los delincuentes, aunque la facultad de in 

vestigar los delitos se encontraba reservada al órgano jurisdic—

cional. 

"2n 1207, en el debate sustentado por los constituyen--

tes sobre el articulo 27 del proyecto de Constitución en el que -

se ~Gleba que "A todo procedimiento del orden I criminal debe pr2 

ceder querelle o acusación de la parte ofendida, o instancia del-

Ministerio Público que sostenga los derechos de la sociedad", se-

12) n'Idea. P. 70 y 71 
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reclamó para el ciudadano el derecho de acusar; se defendió la --

existencia del Ministerio PGblico; se discutió la inconveniencia-

de establecer la obligación, para el Juez, de esperar la acusa—

ción formal para proceder en lo criminal; se sentaron las bases 

para que el Ministerio PGblico dejara de estar bajo las órdenes 

de los Jueces y así evitar disminuir las garantías del acusado, y 

se expresé el desacuerdo de que el Juez fuera simulténeamente ór-

gano decisorio de controversias y parte en el proceso penal, sus-

tentando la existencia indispensable del Ministerio Publico como-

vigilante de las garantías del acusado y de la imparcialidad de -

los magistrados. Finalmente, la nueva Constitución de la Repúbli 

ca estableció, en su artículo 91, que la Suprema Corte de Justi--

cia de la Nación se integrada por once Ministros Propietarios, -

cuatro Supernumerarios, un Fiscal, y un Procurador General. 

"El Ministerio Público como órgano de acusación tiene -

su origen mis puro en la Revolución Francesa, en la que surgió --

inicialmente a través de un ciudadano electo para defender ante -

la asamblea del pueblo los intereses de la revolución, con facul-

tad de denunciar a los enemigos de la misma y de sustentar con --

hechos la acusación". (3) 

La intervención francesa en México tuvo varias conse---

cuencias de suma importancia para nuestra formación social. En -

el campo legislativo, especialmente en el tratamiento de la figu-

ra del Promotor Fiscal, fue notoria la influencia del DerechO - -

francés. Por primera vez aparece el Ministerio Público en un - - 

(3) Rivera Silva,Manuel.E1 Procedimiento Penal.Editorial Porrúa.-
México 1994. 234 Edición. P. 184 
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cuerpo legal. 

"En 1865, el Ministerio de Justicia se encargaba ofi—

cialmente de la organización del Ministerio Público y se determi-

nó que seda ejercido por un. Procurador General del Imperio, los 

Procuradores Imperiales y los Abogados Generales, a quienes se -

les facultó para el ejercicio de la acción pública penal. Por --

tanto, otra de las grandes raíces del Ministerio Público mexicano 

la tenemos presente en este lapso de incursión de ideas provenien 

tes del Derecho francés. 

"Una vez restaurada la República, el Presidente llenito-

Juárez expidió en 1869 la Ley de Jurados en materia criminal para 

el Distrito Federal, donde se establecieron tres Promotorfas Fis-

cales para los Juzgados Penales e independientes de la parte ci—

vil. Esta ley resultó de suma importacia, ya que denomina a los-

Promotores Fiscales representantes del Ministerio Público. 

"La evolución de nuestro Derecho Procesal Penal refleja 

a través de los códigos de la materia de 1880 y 1894, así como de 

la legislación orgAnica de los Tribunales de 1880 y del propio Itt 

glamento del Ministerio Público en el Distrito Federal de 1891, -

una tendencia a vioorizar a esta «institución, a cesar de aue todj 

vía se ubicaba como una magistratura auxiliar de la administra— 

ción de justicia, pero actuante en nombre de la sociedad y 	de- 

fensa de sus intereses. El ministerio Público fue considerado co 
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mo parte integrante de la Policía Judicial, sin una exclusividad-

en el ejercicio de la acción punitiva. La investigación de los -

delitos era atribución compartida entre los funcionarios de la Po 

licla Judicial que incluyó al Ministerio Público. Esto, no obs-

tante que el Reglamento del Ministerio Público lo contemplara co-

mo un órgano dependiente del Poder Ejecutivo Federal a través de 

la Secretada de Justicia e Instrucción Pública. 

En 1897, al expedirse el Código Federal de Procedimien-

tos Penales, se precisó la figura del Ministerio Público Federal, 

quien asumirla funciones similares a la institución ministerial -

en el Distrito Federal. Así, se establecieron en definitiva y en 

forma coherente sus respectivos espacios da competencia". (41 

"La dinámica oue imprimió la búsaueda constante de la -

depuración del marco Jurídico en la materia llegó a la reubicación 

Jurídico-conceotual de la Institución en el ámbito constitucional. 

En el año 1900 se expidió la reforma a la Constitución de 1A57. -

con la impresión del Fiscal v del Procurador General como entida-

des del gobierno distintas entre si, para fusionarlas en la de Hl 

nisterio Público de la Federación, toda vez que de acuerdo con el 

último análisis del Congreso de la Unión, no serian sino agentes-

del Ejecutivo Federal propiamente, lo mismo cuando se lleva la --

voz de la acusación que cuando se defienden los intereses de la - 

Hacienda Pública". (5) 

(4) Rivera SilvaManuel. Op. Cit. P. 188 
(5) Ibídem P. 180 
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"La síntesis del promotor e justicia y del representan 

te legal de los intereses del Estado, fue la característica con 

que la institución del Ministerio Público vislumbró los albores 

del presente siglo pero sin llegar a la total definición de sus 

funciones actuales. 

"La Ley Orgánica de 1903 organiza en sus estatutos, a la 

institución del Ministerio Publico como parte en los juicios, - -

siempre que se afecte el interés público, de los ausentes, meno—

res o incapacitados. Luego entonces, el ejercicio de la acción - 

penal ante los Tribunales quedó formalmente en los términos esta-

blecidos por el código procedimental de la materia. 

"Lit 1917 con los ideales de la Revolución Mexicana ee -

instaló el Congreso Constituyente, mismo que fomentó la reorgani-

zación de la vida social a partir del conjunto normativo propues-

to para el proyecto de reforma a la Constitución de 1857, en don-

de se localiza otra de las raíces del Ministerio Público mexicano. 

La influencia hispana v francesa se fusionó con el matiz propio -

de la concepción ideológica mexicana sobre la institución minist! 

rial. Con estos antecedentes, se definió como el único organismo 

facultado para la perstcuci6n de los delitos y la búsqueda de loa 

elementos de convicción, así como el control de la Policía Judi--

cial para el cumplimiento de su misión. En este tenor, la redac-

ción final del articulo 21 Constitucional expresa: 
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"La imposición de las penas es propia y excli•siva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Mi-

nisterio Público y a la Policía 'udicial, la cual estará bajo la 

autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad ad-

ministrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos Ti 

bernativos y de policía, el cual únicamente consistirá en multa o 

arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no-

pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por 

el arresto correspondiente, que no excederé en ningún caso de 

quince días. Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá-

ser castigado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo -

de una semana..."(6) 

Así, el Ministerio Público dejó, de ser una figura acce-

soria sin mucha relevancia, para ocupar un lugar trascendente en-

la investigación de los delitos y en los procesos penales. 

En la historia de la justicia penal en México, destaca-

también el Código Penal para el Distrito Federal en materia de -

fuero común, y para toda la República en materia de fuero federal. 

El Código de 1931 incorporó los principios doctrinales más moder-

nos de la época; un catálogo de delitos, estructurados bajo una -

técnica jurídico-penal más adecuada a las necesidades sociales, -

así como la aplicación de un parámetro de mínimo y máximo para de 

terminar la imposición de las penas, tomando en consideración las 

circunstancias del hecho delictivo y las condiciones del delin--- 

(6) Colín Sanchez,Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales. México 1995. 144 Edición. P. 284 
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Ese mismo año se publicaron también los Códigos de Pro-

cedimientos Penales, uno en materia federal y otro en materia de-

fuero coman, que puntualizan las atribuciones procesales conferi-

das al Ministerio Público para asumir, con carácter de autoridad, 

la persecución de los delitos en la averiguación previa, y lo re-

lativo a su intervención en el proceso penal. 

La legislación orgánica del Ministerio Pdblico en el --

Distrito Federal, de 1919 a 1913, muestra una consistente evolu--

alón técnica y define sus facultades con base en la concepción vi 

sualizada en la Constitución de 1917. 

2. HISTORIA DEL DELITO Y SUS FORMAS DE PERSECUCION. 

En el devenir histórico ha prevalecido la existencia de 

conductas que imposibilitan la convivencia pacifica entre los in-

tegrantes de la sociedad. A estas conductas individuales o de --

grupos se les da el valor social de prohibido. De tal forma, que 

cualquier persona puede comprender el significado de la frase "cg 

meter un delito", asociéndola inmediatamente con prohibición. --

Sin embargo, en cada cultura los delitos revisten distintas caras 

teristicas especificas y,por lo mismo, no existe una definición -

precisa de lo que es un delito, impidiendo as!, que su aplicación-

sea universal. 
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Esta relativa ambigüedad se debe a que el concepto de -

delito depende de las convenciones existentes en cada sociedad. -

Ahora bien, dado que el concepto de comportamiento normal y el --

comportamiento delictivo varían según las culturas y las circuns-

tancias por las que atraviesan, es evidente que no puede formular 

se una definición teórica inmutable de delito. 

Desde un enfoque pragmático y útil, para los fines del-

presente trabajo, consideramos adecuado establecer si un determi-

nado acto es delito o no, de acuerdo con la ley penal vigente en-

cada país. En este sentido, para que un delito pueda ser conside 

rado como tal, suele exigirse, de forma explícita o implícita, --

que ■ea una acción humana (acto u omisión) atribuible a un sujeto 

determinado que contravenga el orden jurídico vigente, esté tipi-

ficado por la ley como delito y sancionado penalmente. 

"Los orígenes de la justicia penal se remontan a los al 

boros de la civilización. En Siria, por ejemplo, se han desente-

rrado tablas de arcilla con cuatro mil cuatrocientos años de anta 

gliedad en las que se consignaba ya un código de conducta. Dos --

mil cien años antes de Cristo, durante la tercera Dinastía de Ur, 

existió en la antigua Sumaria, un complejo sistema legal que a su 

vez fue reemplazado por el Código de Hammurabi en el siglo XVII - 

A.C. 

"Lo anterior no implica que, durante un largo período - 
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de la historia, la justicia penal no se haya aplicado de manera -

menos formal. En la mayoría de las culturas antiguas el ataque -

contra los derechos del individuo se consideraba de naturaleza --

privada, que debía ser resuelto por las partes en pugna o sus fa-

milias, Las transgresiones a las normas o usos político-religio-

so daban lugar frecuentemente a sanciones contra el grupo al que-

pertenecía el infractor (tribu, grupo, familiar o comunal. Los - 

mecanismos consuetudinarios para resolver las controversias, fun-

dados en la restitución y en el restablecimiento formal entre ad-

versarios, persisten en algunas regiones del mundo, especialmente 

en Africa. 

"La justificación ética y sociológica de la punibilidad 

aparejada a la conducta delictiva, ha variado radicalmente en el-

desarrollo de la civilización. Generalmente se reconocen las ei-

quientes hipótesis: 

1 
"1. Venganza comunal y venganza privada. El individuo- 

que ha provocado un dado a otro, debe sufrirlo a su vez. A esto-

se le llama la Ley del Talión. Complemento de lo anterior es la-

conocida Ley de Lincho  en la que el pueblo se hace justicia por - 

su propia mano ante el agravio inferido a uno de sus miembros. 

1 

"2. Expiación o satisfacción. De origen claramente ju-

deocristiano, tiene como medio conseguir el perdón divino. Ha el 

do superada por su carencia de equidad como mecanismo de retribu-

ción hacia las víctimas del hecho antijurídico. 
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"3, Disuación, Tiene su fundamento en la idea de que -

la amenaza del castigo por parte del Estado disminuye la crimina-

lidad y es una de las justificaciones más aceptadas comúnmente. - 

Sin embargo, éticamente también es insuficiente, como expuso el - 

estadunidense Morris Cohen, ya que equivale a mantener una amena-

za general sobre la sociedad con tal de prevenir la conducta de -

un eventual infractor. 

"4. Protección de los ciudadanos. El aislamiento de --

los delincuentes del resto de la sociedad ea una norma tipificada 

como castigo, tendiente a disminuir el porcentaje de infractores-

libres y proteger a la comunidad. Esta posición, sin embargo, se 

critica y es calificada como atentado a la dignidad humana del d2 

lincuente, a quien no se castiga por el hecho en si, sino por su-

peligrosidad. 

"5. Rehabilitación del delincuente. Algunos tratadis--

tas definen que el castigo debería ser planificado y diseñado, de 

tal manera, que fuera capaz de transformar los valores y actitu--

des del delincuente, de modo que en lo futuro no desee cometer --

mía delitos". (7) 

El problema de este último aspecto que e■ el más humani 

tarso, consiste en hallar el camino idóneo para conseguir la reha 

bilitación de los delincuentes. 

(7) Colín Sinchez,Guillermo.0p. Cit. P. 271 a 273 
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Regresando a la historia, debe considerarse que el gran 

legislador del mundo antiguo fue el Imperio Romano. Sus leyes se 

aplicaron en un territorio que abarcaba la mayor parte de Europa, 

y regiones de Africa y del oriente Medio. Sus preceptos también-

sirvieron de base para desarrollar sistemas jurídicos contemporé-

neos como el alemán, francés y español. Sin embargo, sus grandes 

aportaciones se dieron en otros campos del Derecho Civil y ►ami--

liar, Posteriormente la reglamentación de la conducta social in-

corporada en el Derecho T'Ubico se extendió a tierrAn que abarca 

ban tres continentes y sigue siendo un elemento importante en los 

sistemas judiciales de varios países. 

Malita durante la Edad Media y en menor escala en los-

tiempos modernos, el exilio era una sanción que se aplicaba combe; 

mente en casos de delitos graves: Se desterraba de la sociedad a 

la parte o partes delincuentes, despojándolos de sus derechos y - 

privindolos del apoyo familiar. 

Este mecanismo social favorecía la existencia del pros-

crito; entendiendo a este como una persona que vive fuera de la -

ley. Las bandas de desterrados se protegían mutuamente y se esta 

blecian en los bordes de las zonas pobladas del mundo. Los bandi 

dos se internaban en colinas, montañas. pantanos y selvas. Otros 

surcaban los mares y gobernaban islas remotas. El destierro y el 

exilio continuaron hasta tiempos relativamente modernos y dieron-

lugar a la creación de asentamientos coloniales de reclusos euro-

peos en América del Norte y Australia. 



16 

"Un fenómeno de particular interés que derivó de esta -

forma de punición, la encontramos en algunas figuras legendarias. 

La reputación de algunos bandidos creció porque se pensaba que su 

exilio se debía a la persecución política o al funcionamiento de-

un sistema desigual de justicia. Sin embargo, por cada Guiller-

mo Tell o Robin Rood, existía un número mucho mayor de bandidos -

que despojaban a los pobres indefensos en provecho propio. Sin -

lugar a dudas, en la inmensa mayoría de los casos, las víctimas -

no apreciaron el carisma de los caudillos proscritos. 

"A largo plazo, el coito del bandidaje sobre el deserto 

llo económico se refleje) en la tierra y en los mares, ya que era-

un obsticulo para los viajes y el comerciool socavar los esfuer-

zos de comerciantes, agricultores, pastores y artesanos por lo—

grar un medio seguro de subsistencia. 

"Si bien el bandidaje continua activo en el mundo con--

temporineo, el exilio ya no es su fuente de origen, sino otras --

circunstancias sociales o económicas que analizaremos mis adelan-

te. Lo interesante es que este fenómeno criminal dio fundamento-

a una de las primeras formas de cooperación entre naciones sobera 

nas en materia de cumplimiento de la ley y de coordinación de los 

esfuerzos para luchar contra la piratería en altamar. 

"Cesare Domaría, criminólogo italiano, en su obra Dei-

delitti e delle pene de 1764, criticó duramente los sistemas'pe-- 
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nales de su época, que concedían distinto tratamiento al culpable 

según la clase social a que perteneciese. Propuso el mejoramien-

to de esos mecanismos jurídicos, adoptando los siguientes princi-

pios 

1. Criterio de racionalidad. La norma legal debe fun-

darse en supuestos racionales y anular el culto al Derecho 'Romano 

que no dio un impulso a la justicia penal. 

2. Principio de legalidad. La norma punitiva debe fi—

jar todos los elementos necesarios (nombre y definición del deli-

to) y determinar la pena aplicable a fin de que la labor judicial 

sea automética. 

3. La justicia penal debe ser pública. No impartida en 

secreto. 

4. Las pruebas deben ser claras y racionales. Debe ell 

minarse la tortura y, en consecuencia, la validez de las declara-

ciones obtenidas por este método. 

5. Igualdad ante la ley punitiva. La ley penal no debe 

distinguir clases o grupos sociales, siendo las mismas condenas -

para todos. 

6. El daño social como criterio para determinar la gra- 
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vedad del delito. No se deben considerar conceptos tales como el 

rango o la calidad social de la persona ofendida para la imposi—

ción de un castigo". (8) 

La procuración de la justicia penal a partir de la Cone 

titución de 1917, estableció un sistema en donde el órgano inves-

tigador y persecutor de los delitos se convierte en parte durante 

el proceso y también es el que tiene el monopolio de la acción pe 

nal. Es igualmente el fiscal de las causas penales. Este órgano 

dependiente del Poder Ejecutivo es el Ministerio Público, quien -

cuenta con una corporación auxiliar investigadora que es la Poli-

cía Judicial, en los términos del articulo 21 Constitucional. 

"El Ministerio Público esté representado por un Procuri 

dor General de Justicia en el ámbito federal. El mismo esquema -

se repite en las entidades federativas de la nación mexicana, y -

en especial, para el Distrito Federal se reitera en términos del-

articulo 73, fracción VI, base quinta de la Constitución. 

"En México, el Ministerio Público también es el persecu 

tor y el único que solicita las órdenes de aprehensión en contra-

de los inculpados. Además tiene otras funciones: Busca y presen-

ta pruebas en contra de los presuntos responsables, vigila el - -

buen desarrollo de los procesos y procura justicia pronta y expe- 

(8) Acero,Jullo.Derecho Procesal Penal. Editorial Porrúa. México 
1971. P. 177 y 178 
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dita, así como solicita la aplicación de las penas; todo ello an-

te la autoridad judicial. 

"La justicia comienza a ser considerada y aplicada en -

nuestra Constitución, a partir del derecho fundamental que la ga-

rantiza para todo individuo que se encuentre en el territorio na-

cional, lo cual se menciona en el artículo 17, en consonancia con 

el 15; por ello, será administrada de manera pronta, completa, le 

parcial y gratuita, como resultado en una concepción propia de la 

justicia que debe revestir tales caracteres. En el mismo articu-

lo, en el párrafo primero, se prohibe la venganza privada, es de-

cir, hacerse justicia por propia mano. 

"21 párrafo tercero de ese mismo articulo establece le-

garantía de independencia jurisdiccional a través de la ley, tan-

to de los Tribunales Federales como de aquéllos de las entidades-

federativas. Además de dotarlos de fuerza jurídica para poder --

ejecutar plenamente sus resoluciones". (9) 

3. LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL ANTE LA SOCIEDAD, 1988-1992. 

La delincuencia que en la capital del país habla mostrf 

do durante el trienio 1986-1988 un crecimiento radical tanto cuan 

(9) Acero,Julio.Op. Cit. P. 172 y 173 
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titativo como en el grado de violencia y organización en sus di--

versas manifestaciones, exigía un enfoque moderno y pragmático en 

su combate. 

A partir del primero de diciembre de 1988 la Procuradu-

ría General de Justicia del Distrito Federal, con el apoyo del De 

parlamento del Distrito Federal, emprendió un conjunto de socio--

nes y estrategia■ orientadas a la modernización de la procuración 

de justicia. Estas actividades fueron auxiliadas también por las 

múltiples intervenciones de la Asamblea de Representantes que ha-

obrado como una caja de resonancia en apoyo siempre de la ciudad* 

ida, agilizando la atención de sus demandas y como fuente valiosa 

de sugerencias prkticas para mejorar la actuación del Ministerio 

Público del Distrito Federal. 

"Para atacar los problemas de ineficiencia y corrupción 

que dañan a la Institución y siguiendo los lineamientos marcados-

en el Plan Nacional de Desarrollo, la Procuraduría General de Jus 

ticia del Distrito Federal elaboró un programa de trabajo en el -

que inicialmente se establecieron los siguientes objetivos bAsi--

cosi 

1. Abatir la impunidad. 

2. Ampliar la capacidad de atención a la población. 

3. Incrementar la atención ala víctima y garantizar el-

respeto e los derechos humanos. 
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4. modernizar la procuración de justicia. 

5. Superar los vicios, rezagos y deformaciones. 

"Para sustentar jurídicamente los cambios, se formuló -

el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de --

Justicia del Distrito Federal, publicado el 12 de enero de 1989.-

En él se establecieron las bases normativas de la desconcentra---

ción territorial de los servicios de procuración de justicia, la-

progresiva especialización del Ministerio Público, la creación de 

los Servicios a la Comunidad y la Oficialía Mayor para darle fir-

meza presupuestal. 

En el ámbito normativo, durante el periodo de 1990-1992 

se expidieron múltiples disposiciones de diversa naturaleza y al-

cance, tales como acuerdos, circulares, convenios y bases de cooi 

dinación para asegurar la vigencia de las garantías individuales-

y garantizar el trato digno y respetuoso a inculpados y, en gene-

ral, a toda persona que reclame los servicios del Ministerio Pú—

blico". 1101 

"El Centro para la Atención de Personas Extraviadas y -

Ausentes se creó para auxiliar en la búsqueda de personas y evi-

tar a los familiares de las víctimas el dificil y agotador pese--

grinar por hospitales, Agencias del Ministerio Público y demás lu 

Bares. 

(101 Manual del /NAP. México 1993. P. 98 a 100 
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"El funcionamiento de los Centros de Atención a Vícti—

mas de Violencia Intrafamiliar y el de Atención a Vfctimas de De-

litos Sexuales, aunque operan en forma independiente en la etapa-

de averiguación previa, representan opciones de servicio a la co-

munidad que, sin ser suficientes ante el rezago existente, abar--

can campos mucho más amplios a la esfera tradicional de acción in 

vestigadora del Ministerio Público. 

"El rápido crecimiento de la estructura institucional -

motivado por los requerimientos de la comunidad y la situación im 

pesante al inicio de la presente administración propició que, du-

rante gines de 1991 y principios de 1992, se buscara la consolida 

ción de lo creado dándole firmeza presupuestal y normativa a la -

vez que se avanzaba en el proceso de especialización del Ministe-

rio Público mediante el establecimiento del Programa de Doble Ba-

randilla. 

"La doble barandilla tiene como propósito bistec, distin 

guir la naturaleza del servicio institucional que debe brindarse-

a la ciudadanía de acuerdo con la naturaleza del ilícito que haya 

sufrido. Para tal fin se dividió el área foránea de Averiguacio-

nes Previas y de Policía Judicial en dos grandes campos: 

"1. La atención al delito violento o particularmente --

grave por su repercusión social como el homicidio, lesiones inten 

cionales, privación ilegal de la libertad y el robo. 
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"2. La atención de delitos imprudenciales, delitos pa--

trimoniales no violentos con excepción del robo y en general los-

ilícitos que son competencia de la justicia de paz. 

Esta reorganización surgió por dos razones fundamenta-

les: En primer lugar, por la escasa atención de las Agencias In-

vestigadoras conocidas como de Delito Violento hacia los delitos-

que requieren una respuesta institucional inmediata con interven-

ción preponderante de la Policía Judicial y de los Servicios Peri 

ciales en el mismo lugar de los hechos y, por otra parte, de los-

ilícitos que corresponden a las Agencias Investigadoras de Deli-

to No Violento que requieren para su integración la obtención de-

pruebas de naturaleza diversa, así como la necesidad de una dpi-

da respuesta sin ser igualmente prioritarias. En segundo lugar, -

porque con la distribución anterior la carga de trabajo se concen 

traba en las Subdelegaciones de Averiguaciones Previas y con la -

nueva distribución se obtiene un mejor equilibrio, porque se con-

siguió dividir mejor la competencia entre éstas y la Fiscalía Es-

pecial para Homicidios y Casos Relevantes. Se observaban clara--

mente desequilibradas en perjuicio de las primeras, lo que se asá 

t6 con la nueva división de competencias . 

En enero de 1993, la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito Federal definió un nuevo programa para la consolida-

ción de lo realizado, asumiendo el compromiso de avanzar en el --

combate a la delincuencia y en la procuración de justicia en los-

siguientes 10 capftulost 
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1. "Organizar la unidad del Ministerio Público Especia-

lizado (MPE1, cuyo objetivo será el combate del delito violento y 

organizado, a través del desarrollo de tecnologías y métodos que-

garanticen la investigación especializada. Esto exigirá, parale-

lamente, la integración de archivos computarizados, documentales, 

fílmicos y fotográficos para el análisis criminalístico y crimino 

lógico que permitan a estos agentes alcanzar un nivel competitivo 

internacional. Los agentes del Ministerio Público Especializado-

tendrán a su cargo una cuota máxima de asuntos y serán capacita--

dos por instructores nacionales y extranjeros, en México, durante 

enero, febrero y marzo de 1993. Posteriormente, recibirán un cur 

so en Washington, D.C., impartido en la Academia del FBI, especia 

lizado en investigación de delitos. Los 50 licenciados en Dere--

cho que iniciaron estos cursos fueron seleccionados escrupulosa--

mente y constituirán la base de la nueva policía científica, mo—

derna, responsable y eficaz que la ciudad de México requiere. Sus 

actividades oficiales comenzarán el próximo junio. 

2. Se crearán unidades de acción inmediata para perse--

guir los delitos que, por su naturaleza y la gravedad de sus con-

secuencias sociales, exijan una atención especial y para abatir -

el rezago en el cumplimiento de órdenes de aprehensión. Estas --

unidades, que se coordinarán con las de la Secretaría General de-

Protección y Vialidad del Departamento del Distrito Federal, se -

conformarán a partir de los grupos tradicionales de averiguacio—

nes previas y Policía Judicial y serán dotadas de patrullas é ins 



25 

trumentos de alta tecnología en materia de radio comunicaciones.-

En la medida en que realicen con éxito sus tareas de investiga—

ción, contarán con estímulos económicos que los alienten y compro 

metan. La primera de estas unidades, integrada por 20 agentes --

del Ministerio Público, 10 comandantes y 100 policías judiciales, 

comenzaré a funcionar la segunda quincena de enero. 

3. Se extenderé a todas las agencias investigadoras del 

Ministerio Público en el Distrito Federal el sistema computariza-

do que se inició en 1992 para permitir la captura de la averigua-_

ción previa, sustituyendo a las máquinas de escribir por computa-

doras. Con esto, la Procuraduría mejoraré la atención al pdblico 

y la disponibilidad de información, facilitando, por otra parte,-

la labor de supervisión que efectdan las &reas centrales. 

4. Se automatizad la actuación procesal del Ministerio 

Pdblico ante la autoridad judicial a través de un sistema de cóm-

puto. Reto no sólo facilitaré el manejo de la información sino - 

que afianzaré la actuación del Ministerio Publico en los tribuna-

les y larantisart que ésta sea fundada y motivada. Al mismo tiem 

po, contribuiré a evitar todo género de rezago.. Se complementa-

ré así el nuevo procedimiento de consignaciones por riguroso tur-

no que ha adoptado el Tribunal Superior de Justicia, para evitar-

cargas ~iguales de trabajo y para sortear los riesgos de enten 

dimientos extrajudiciales que vician la procuración e impartición 

de justicia. 
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5. A través de los grupos organizados de vecinos, y con 

la participación permanente de la Asamblea de Representantes del-

Distrito Federal y del Consejo Consultivo de la Ciudad de México, 

se buscará fortalecer los vínculos de comunicación entre la pobla 

ción y las autoridades, fomentando, al mismo tiempo, la cultura -

de la seguridad ciudadana. Esta política se verá apoyada por la-

instalación de mecanismo de seguridad que, como los sistemas regio 

nales de alarmas, faciliten una respuesta eficaz a las llamadas -

de auxilio que hagan los ciudadanos. Para respaldar la labor que 

en este sentido realicen los módulos de seguridad de la Secreta--

rfa General de Protección y Vialidad. Se abrirén nuevas Agencias 

del Ministerio Público. 

6. Se estimularé la participación de los sectores so.--

cial y privado, para establecer programas de colaboración. Entre 

éstos, se procuraré, mediante la concertación, un conjunto de me-

canismos legalmente adecuados para que el pago de salarios se - 

efectde evitando en lo posible el manejo de efectivo, con el ob-

jeto de eludir el robo de nóminas. Asimismo, con el apoyo del De 

partamento del Distrito Federal, se buscad que algunos estaciona 

mientos privados establezcan un sistema de pensión nocturna para-

reducir el robo de vehículo■ y autopartes, y se estimularé la - -

construcción de estacionamientos en las Arcas de mayor concentra-

ción habitacional. 

7. Se establecerán los mecanismos necesarios para que la 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal cuente con 

los piogramas de estadística de acuerdo con la metodología mis am 

pliamente aceptada dentro de la comunidad internacional. Asimis-

mo, se buscará unificar los criterios en materia de información,-

se* los lineamientos sugeridos por la Organización de las Sacio 

nes unidas. 

S. Con el propósito de posibilitar la practica de in--

vestigaciones científicas y de modernizar los medios tecnológicos 

de los que dispone el Ministerio Pábilo° en el área de Servicios-

Periciales, se adquirid equipo altamente profesional para ?lacer-

ada eficientes las unidades de grafología, dactiloscopia y foto-

grafía. Asimismo, se adquirid nuevo armamento que facilite sus-

labores a la Policía judicial. 

9. Se propondrin los programas de coordinación con la-

Procuraduria General de la Repiblica. Este impulso permitid el-

ensanchamiento de los vínculos jurídicos entre ambas institucio—

nes y la unificación de criterios en lo que a la persecución de - 

delitos se refiere, sin menoscabo del respeto a los ámbitos de --

acción de cada una de estas dependencias. 

10. Se examinarán nuevas acciones legislativas que per-

mitan contener más eficazmente con la impunidad, simplificando --

los procedimientos de extradición y regulando lo concerniente a -

la detención preventiva". 
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Las grandes líneas de acción para el futuro tenderán a 

mantener la disciplina policial, mejorar la capacidad de respues-

ta frente a las demandas de seguridad y justicia de la comunidad, 

a recuperar la confianza ciudadana en la acción de la Procuradu—

ría y a mantener una disposición permanente de cambiar y adecuar-

lo que exija el mejor funcionamiento institucional. Todo lo que-

sea necesario hacer, se liad para cumplir la ley y cumplirle a la 

sociedad". (11) 

(11) Manual del INAP. Op. Cit. P. 101 a 103 



CAPITULO 	II 

EL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO 

1. ANTECEDENTES. 

En todo el mundo se cuestionan los resultados de las po 

Micas criminológicas que se han aplicado. Con frecuencia se -

presentan tropiezos, omisiones y errores que causan frustación y-

degradación social. En mdltiples ocasiones han surgido desviacio 

nes, exceso, abusos y excepciones a las normas legales, tales con 

duetos que provocan daños en la confiabilidad y seguridad del ré-

gimen jurídico, sobre todo en los sectores de población más débi-

les política o económicamente. 

En México, durante la década de los ochenta, junto con-

la crisis económica y la explosión demográfica se generé una pirl 

mide poblacional desproporcionada; compuesta principalmente por -

una base juvenil e infantil demandante de servicios que provocó,-

junto con otros factores, un cuadro de descomposición social. El 

to se manifestó en los índices de desempleo y subempleo, margina-

ción urbana, abandono rural y carestía de la vida. 

Los aumentos en las tasas de la delincuencia se han de-

bido en parte a que ésta se ha hecho más fácil a medida que bie—

nes como la vivienda, el automóvil u otros que crean un estatuí' -

en la idiosincrasia de la ciudadanía, se han vuelto más accesi--- 
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bles para una gran parte de la población y deseados por otra que-

los consigue a través de la violencia. 

Ante el incremento de la delincuencia, los gobiernos -

de distintos países han adoptado medidas preventivas y en ocasio-

nes las represivas que han sido, lamentablemente, las más socorri 

das, entre ellas las de la prisi6n, cuyo abuso ha generado resul-

tados adversos en las politicas criminológicas adoptadas. En Méxi 

co el esfuerzo está orientado al apoyo de las acciones preventi-

vas, es por ello que la Procuraduría General de Justicia del Dis-

trito Federal ha avanzado en la modernización de sus sistemas, en 

la descentralización y en la profesionalización de su personal. -

Lo anterior se traduce en una mejor impartici6n de justicia, con-

apego a los derechos humanos y con el propósito de brindar un me-

jor servicio a la ciudadanía al combatir la delincuencia. 

Entre los años 60 y 70, las poblaciones penitenciarias-

a nivel mundial se mantuvieron relativamente estables. Durante -

la década de los 80 se incrementaron las cifras de personas priva 

das de su libertad. En México empezó a surgir el crimen organiza 

do (robo a casa habitación, automóviles, robo a negociaciones), -

delito que encontré una industria que le permitía vivir a cambio-

de poner en juego el valor humano más preciado, la libertad. 

"En la República Mexicana, no obstante lo anterior, se -

tiene en la actualidad una relación de un preso aproximadamente -

por cada mil habitantes. Esta cifra no se puede afirmar que sea- 
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baja o alta, simplemente es la relación que se presenta en el - - 

pafs. Comparándola, por ejemplo con los Estados Unidos de Améri-

ca, donde esta proporción es de 4 presos por cada 1000 habitantes, 

la más alta a nivel mundial. 

Las acciones represivas contra el crimen han generado -

problemas criminológicos. las cifras internacionales no. señalan 

que entre un 50% y 7011 de los liberados de prisión, incurren nue-

vamente en alguna acción delictuosa durante los tres años siguien 

tea a su liberación". 11) 

"En 11 estados de la República, seis del norte, cuatro-

del centro, uno del sur y ninguno del sureste, se cometen menos -

de 700 delitos por cada 100,000 habitantes. 

La incidencia delictiva en el Distrito Federal, que con 	1 

17 municipios owymahmkm , del Estado de México, forma una de las - 

comunidades urbanas mis grande del mundo, ocupa el décimo quinto-

lugar entre las 32 entidades federativas del pais en ndmero de de 

litos por habitante con 4.7 delitos diarios por cada 100,000 habi 

tantee. La media nacional es de 8.0 delitos diarios por cada - 

100,000 habitantes, considerando el universo total de delitos de-

nunciados. En los Estados Unidos se comenten 15.9 delito■ dia---

rios por cada 100,000 habitantes. Una de las ciudades norteameri 

canas más populosas, Nueva York, presenta una media de 26.6 deli-

tos diarios por cada 100,000 habitantesTM.  (2) 

(1) Curso para Ministerio Público Especializado.P.G.J.D.F. México 
D.F. Enero-Marzo 1993. P. 88 y 89 

(2) Ibidem. P. 90 y 91 

1 
! 
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2. ESTRUCTURA. 

De la Coordinación General del Ministerio Público Espe-

cializado dependen cua. ro Divisiones: 

1. Delito organizado. 

Delito violento y delito serial. 

III.Delito de privación ilegal de la libertad. 

IV. Clasificación y análisis de información del delito. 

A cada uno de los Agentes del Ministerio Público Espe—

cializado le &orín adscritos seis Agentes de la Policía Judicial-

Especializada para el adecuado desempeño de sus investigaciones y 

actuaciones. Las Delegaciones Regionales de la Procuraduría Gene 

ral de Justicia del Distrito Federal continuarán con sus cargas -

de trabajo habituales. No se trata de que el Ministerio Público-

Especializado descargue sus rezago., sino de que atienda todos --

aquellos casos que, por su singularidad, requieran de una aten—

ción especializada y que a la fecha no se hablan considerado. 

Para el Ministerio Público Especializado se definió una 

plantilla de 681 personas, previamente capacitadas durante tres-

meses, de las cuales 352 corresponden a Agentes de la Policía Ju-

dicial Especializada cuyas plazas estaban ya ocupadas, de modo --

que no representó una erogación extraordinaria para la Procuradu-

ría General de Justicia del Distrito Federal. El presupuesto pa-

ra 1994 será superior ya que, para 1993 se consideraron los tiem- 



33 

pos de contratación que en la mayoría de los casos (297 plazas) -

fueron a partir del mes de junio. 

"La asignación de los recursos financieros para la Coor 

dinación General del Ministerio Público Especializado es realizó-

de acuerdo con las necesidades que permitieran dar vida y solven-

cia al Ministerio Público Especializado. Es importante señalar -

que, por lo que se refiere al gasto corriente, como son los capí-

tulos de gasto de materiales y servicios generales, se contó con-

el apoyo de otras áreas de la Procuraduría, ya que en algunos ca-

sos existe la adquisición de bienes en forma consolidada y, •n --

otros, el gasto es generado por toda la Institución como puede --

ser el pago de la intenta eléctrica, agua, teléfono, etc. 

"Para los materiales y suministros se consideró el com-

bustible necesario para los vehfculos que representó el 601 del -

presupuesto estipulado. Los servicios generales se orientaron a-

cubrir bésicamente el mantenimiento de los vehfculos y los gastos 

por concepto de traslado (viáticos y pasajes) para el curso reall 

nado en el FBI, con sede en Washington, D.C. 

"Durante el tiempo que se llevaron a cabo los cursos de 

especialización para los Agentes del Ministerio Público Especial] 

zados y de la Policía Judicial Especializada en loe meses de ene-

ro, febrero, marzo, abril y mayo, se otorgaron becas que cubrie-

ron el pago de traslado, hospedaje y alimentación de los maestros 

extranjeros. Se adquirieron 198 patrullas con su sistema de comu 

f. 
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nicación, el mobiliario; y el equipo técnico para la investiga—

ción criminelfstica, así como el equipo de cómputo. 

En virtud del aprovechamiento de loe espacios con los 

que ya contaba la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal se logré abatir en gran medida el costo de la obra para 

estas nuevas oficinas construidas en 4 mil metros cuadrados apro-

ximadamente, ubicadas en los terrenos e instalaciones que tiene -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en su --

edificio de Avenida Coyoach. 

En cuanto al sistema de control de asuntos asignados, -

se aplicaran mecanismos informáticos para que cada Ministerio Pd 

blico Especializado tenga registradas en su computadora todas les 

diligencias que deba realizar, dependiendo del delito y de acuer-

do con las gulas y formatos •laborados para le integración comple 

ta de la averiguación previa". (,) 

3. INVESTIGACION CPIMINOLOGICA. 

otra actividad que paralelamente deberá realizar el gru 

po técnico de trabajo, al que venimos haciendo referencia, lo - -

constituye la instrumentación de un sistema integral de informa—

ción criminológica de aquellos delitos que, por sus característi-

cas de alto potencial dañino, repercuten en la comunidad. 

(3) Manual. Op. Cit. P. 108 a 110. 
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A través del proceso de integración de la información , 

el sistema en cuestión se encargará del seguimiento y análisis de 

las conductas antisociales desde un punto de vista multicausal, -

esto es, el análisis independiente y comparativo del hecho delic-

tivo tomando en cuenta características psicológica'', sociales, --

económicas y culturales. 

Para ello será necesario crear bancos de datos estrechl 

mente ligados en los que se interrelacionen los archivos de ban--

das organizadas, de modus operandi en la comisión de incito., de 

casos no resueltos y la forma en que se cometieron, de geografía-

del delito, de características de diversas zonas de la ciudad y -

de toda la información que pudiese relacionarse. 

Con el desarrollo del sistema de investigación crimino-

lógica y con la conformación de los bancos de datos antes mencio-

nados, el Ministerio Público Especializado cuenta con un instru-

mento que le permite, particularmente al momento de iniciar la in 

vestigacidn, cruzar el hecho delictivo en cuestión con la ánfora, 

ción computarizada para que eventualmente el sistema le proporcio 

ne una relación de las bandas o personas que podrían haber comed 

do el delito a investigar. 

Este sistema permite el procesamiento y análisis de con 

ductas antisociales, asa como la elaboración de perfiles psicoló-

gicos de criminalidad del probable responsable, estudios que -

orientaran la actuación del Ministerio Público Especializado. 
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4. CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

En cuanto al sistema de control y seguimiento de asun-

tos asignados, se aplican mecanismos informáticos para que cada-

Agente del Ministerio Público Especializado tenga registradas en-

su computadora todas las diligencias que deba realizar, dependiera 

do del delito y de acuerdo con las gulas y formatos elaborados pa 

ra la integración completa de la averiguación previa. 

El sistema computarizado emitirá automáticamente la so-

licitud de la diligencia correspondiente, sea a la Policia Judi-

cial Especializada o a los peritos, registrándola y vigilando que 

se tenga o se cumplan los tiempos establecidos de la actuación. -

Asimismo, el sistema permitid llevar un seguimiento de cada ave-

riguación previa determinando tiempos, avances, retrasos y pera--

pectivas para su integración. 

Adicionalmente se diseñarán y desarrollarán sistemas pa 

re integrar toda la información tanto de hechos delictivos que se 

están cometiendo, como de ilícitos en los cuales no se ha podido-

determinar al probable responsable, con el fin de hacer un análi-

sis comparativo del modus operandi y cruzarlos para obtener un --

acercamiento a los perfiles de las bandas organizada.. 

S. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO. 

Manuales, gulas y formatos para la integración de la -- 
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averiguación previa. 

Los Agentes del Ministerio Público Especializado requie 

ren conocer con amplitud las acciones que se derivan de la reali-

zación eficiente de todas las diligencias que integran una averi-

guación previa. Para ello se elaboraron con apoyos jurídicos, --

criminalfsticos, psicológicos y administrativos las gulas y forint 

tos editados en los manuales correspondientes a las "Diligencies-

para la Integración de la Averiguación Previa", para cada uno de-

los doce tipos de delito encomendados al Ministerio Publico Espe-

cializado en esta primera •tapar 

1. Robo a casa habitación. 

2. Robo a negociación (nómina). 

3. Robo a negociación (mercancía). 

4. Robo con privación de libertad. 

5. Extorsión. 

6. Trata de personas y lenocinio. 

7. Corrupción de menores • incapaces. 

4. Evasión de presos. 

9. Homicidio intencional. 

10. Violación. 

11. Daño en propiedad ajena. 

12. Secuestro. 

A manera de ejemplo se comentan dnicamente la gula y --

formatos correspondientes a la integración de la averiguación pre 
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via para "robo a casa habitación". El manual señala los fundamen 

tos legales del delito de robo y las sanciones aplicables a esta-

conducta. En él se describen las acciones que se deberán reali--

zar en cada una de las diez diligencias que integran la averigua-

d& previa. En resumen y en forma enunciativa, se relacionan --

los contenidos de cada diligencia, los cuales son explicados con-

amplitud en el manual correspondiente. 

Diligencia 1. Denuncia: 

- Fundamento legal. 

- Datos generales del denunciante. 

- Descripción sucinta del hecho delictivo y de los obje 

tos robados. 

- Valor estimado del hurto. 

- Datos generales de testigos. 

- Descripción del sujeto o sujeto■ que participaron en- 

el hecho delictivo y la actividad desplegada por cada 

uno de ellos. 

- Fecha y hora en que se cometió el delito. 

- Lugar donde ocurrió el hecho delictivo. 

- Descripción del modus operandi. 

- Estimación del grado de conocimiento previo por parte 

del responsable del delito, acerca del lugar y de la- 

actividad cotidiana que se desarrolla en el mismo. 

- Tiempo utilizado para cometer el delito. 

- Forma en que los responsables abandonaron el lugar -- 
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del delito y palabras finales. 

- Otros delitos concurrentes. 

- Interpretación de la víctima sobre posibles causas -- 

del delito. 

Diligencia 2. Intervención de Policía Judicial: 

- Fundamento Legal. 

- Traslado al lugar de los hechos. 

- Preservación y conservación del escenario del delito. 

- Localización de testigos, indicios y evidencias. Intt 

rrogar testigos. 

- Identificación y localización de probables responsa—

bles. 

- Reporte diario de tiempos destinados a la investiga—

ción y avances de la misma (averiguación previa sin -

detenido). 

- Citatorios y órdenes de presentación, investigación y 

aprehensión. 

Diligencia 3. Intervención de Servicios Periciales: 

- Fundamento legal. 

Solicitud por escrito a Servicios Periciales, para la 

práctica de las pruebas periciales que se requieren - 

• de las 21 especialidades contempladas en la investiga 

ción criminalística, que a continuación se mencionan: 
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1. Criminalfstica. 	12. Foniatrfa. 

2. Fotografía. 	 13. Peritos intérpretes 

3. Química. 	 y/o traductores. 

4. Balística. 	 14. Odontología. 

5. Medicina legal. 	15. Incendios y explosiones. 

6. Medicina forense. 	16. Psicología criminal. 

7. Retrato hablado. 	17. Psiquiatría criminal. 

O. Valuación. 	 18. Materia mecánica. 

9. Documentoscopla 	19. Materia de trinen() 

Gratoscopfa. 	 terrestre. 

10. Antropología. 	20. Contabilidad. 

11. Antropometría. 	21. Arquitectura, Ingenie- 

ría. 

Dirigir la práctica de las diligencias que los peri-- 

tos realicen en el lugar de los hechos. 

Seguimiento de pruebas periciales. 

Diligencia 4. Inspección Oculart 

Fundamento legal. 

Observación del lugar. 

Descripción de personas y cosas relacionadas con el - 

probable hecho delictivo. 

Levantamiento y aseguramientos de instrumentos u obje 

tos relacionados con el probable delito. 

Conservación del lugar de los hechos. 
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Diligencia 5. Diligencia "con presentado": 

- Recepción del (los) presentado(): 

-Mediante escrito suscrito por Policía Judicial u - -

otra autoridad (Preventiva, Bancaria, Federal, el --

que contendrá el lugar, día y hora en que fue(ron) -

localizado(s) el (los) presentado(s). 

-Datos generales del presentado. 

-Relación de objetos encontrado■ en su poder. 

-Narración sucinta de los hechos que motivaron su lo-

calización. 

-Apreciación de las condiciones físicas y corporales-

del mismo. 

- Certificación del estado físico de integridad corpo-

ral. 

- Nacer del conocimiento del o de los presentados sus -

derechos. 

- Conocer si los presentado(s) ■e encuentra(n) ampara--

do(s). 

- Identificación del presentado. 

- Nombramiento, aceptación y protesta del cargo de de-- 

tensor o persona de confianza. 

- Declaración del presentado. 

- Consulta de antecedentes. 
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Diligencia 6. Identificación del probable responsable. 

Se llevará a cabo la dirección y presencia del Minis-

terio Público Especializado. 

El presentado se ubicará en la sala de identificación, 

acompañado de por lo menos dos individuos vestidos --

con ropas semejantes y que tengan señas similares. 

Se dará acceso al denunciante y testigos, en forma in 

dividual, privada y secuencial, cuidando que no se in 

tercomuniquen entre si, a fin de que puedan reconocer 

sin lugar a dudas a la(s) persona(*) que haya(n) par-

ticipado en el hecho delictivo. 

Asentar en actuaciones los nombres de las personas --

que intervinieron en la identificación. 

Diligencia 7. Declaración de testigos. 

Fundamento legal. 

Testigos de los hechos 

-Datos generales. 

-Media filiación del probable responsable. 

-Retrato hablado del probable responsable, en opinión 

del testigo. 

-Lenguaje del probable responsable. 

-Objetos que en opinión del testigo fueron motivo del 

delito. 
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-Modus operandi en opinión del testigo. 

-Armas utilizadas. 

-Vehículos utilizados. 

-Declaración. 

Testigos de propiedad, preexistencia y falta poste— 

rior de lo robados 

-Datos generales. 

-Objetos robados. 

-Declaración. 

Testigos de capacidad económica: 

-Datos generales. 

-Objetos robados. 

-Declaración. 

Diligencia e. Pruebas documentales: 

- Fundamento legal. 

- Recibir las pruebas documentales públicas y privadas- 

relacionadas con •1 delito. 

- Fe de documentos. 

Diligencia 9. Otras diligencias: 

- Practicar todas las diligencias adicionales gua esti-

me pertinentes, para el debido esclarecimiento del --

hecho delictivo. 
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Diligencia 10. Resolución; 

Ejercicio de la acción penal. 

No ejercicio de la acción penal. 

- Libertad con reservas de ley. 

Incompetencia. 

Para cada una de las diligencias que requiere la averi-

guación previa del delito de "roboa casa habitación" que, como --

ejemplo se viene comentando, se diseñaron para su uso computariza 

do los formatos para la práctica de las diligencias que se regule 

ren en las averiguaciones previas que contienen todas las accio-

nes que normalmente han de realizar los Agentes del Ministerio Pá 

blico Especializado y los Agentes de la Policía Judicial Especil 

lizada que le sean adscritos, con apoyo de los Servicios Pericia-

les para elevar la eficiencia en su actuación. 

Las acciones realizadas deben quedar registradas •n los 

espacios presentados para ellas en los Formatos computarizados. -

Al dar respuesta a los cuestionamientos señalados en los formatos, 

se asegura que las diligencias estén correctas y completas y se -

presenten de manera metodológica, secuencial y debidamente contro 

ladee. 

Cuando el formato indique la práctica de una acción de-

terminada y que el Agente del Ministerio Publico Especializado -- 
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considere inaplicable, deberá registrarse as! en el formato co---

rrespondiente. Las acciones practicadas las procesará siguiendo-

las indicaciones de los formatos. El sistema que se ha diseñado-

y cargado en equipo y redes de computación, le permitirá consul--

ter en sus pantallas todas las acciones que requiere ejecutar en-

una determinada diligencia, por lo que le servirá de guía para su 

mejor desempeño. El programa reportar* de manera automática las-

acciones realizadas y sus resultados y dará seguimiento al cumpli 

miento de las indicaciones señaladas en los formatos, lo que cono 

tituye un aporte en el control de gesti8n automático. 

De este modo las actividades serán evaluadas por el pro 

pio Agente del Ministerio Publico Especializado, el cuerpo direc-

tivo del Ministerio Philo° Especializado, la Subprocuradurla de-

Averiguaciones Previas y el propio Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal. 

En la actualidad se avanza en el sistema de captura y -

carga de los archivos computarizados de "huella. dactilares" y ya 

es posible consultar directamente el archivo computarizado de - -

"placa permanente de vehículos en el Distrito Federal". 11 archi 

vo de fotografías de personas que han sido relacionadas con algar' 

delito en el Distrito Federal, llega ya a 500 mil y el de "retra-

tos hablados" a 350 mil. Estos y otros archivos periciales y cri 

minoidgicos cuyo diseño computarizado se esti concluyendo, hasta-

ahora son 63, y podrán consultarse por el Agente del Ministerio - 



46 

Público Especializado en el momento que se necesite a través de -

su propia computadora, lo que enriquece y facilita el proceso de-

investigación de cualquier delito. 

El acceso a la información contenida en los Bancos Cen-

trales de Datos es de carácter discriminatorio para seleccionar -

exactamente el tipo de consulta que se realice. Existe informa-

ción a la que tienen acceso todos los Agentes del Ministerio Pd--

blico Especializado, otra a la que sólo pueden consultar los Je--

les de División y otra dnicamente para acceso del Coordinador Ge-

neral del Ministerio Público Especializado, el Subprocurador de -

Averiguaciones Previas y el Procurador General de Justicia del --

Distrito Tecleen. El programa grabad los accesos de consulta re 

cibidos, la computadora que lo solicitó, la fecha y hora, así co-

mo los datos proporcionados para llevar un registro del uso de la 

información. 



CAPITULO 	III 

LA PROFESIONALIZACION DEL 

MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO 

1. ANTECEDENTES. 

Para definir el sistema de profesionalización del Mini! 

torio 1:411211c° Especializado se formó una comisión interdieciplina 

ria integrada por abogados, criminólogos, sociólogos, psicólogos, 

pedagogos y administradores. A propuesta de la comisión, el Pro-

curador General de Justicia del Distrito Federal acordó la implan 

tación institucional para la profesionalización de las siguientes 

categorías: 

Cuerpo directivo del Ministerio Publico Especializado. 

-Coordinador Genere'. 

-Jefes de División. 

-Subjefes de División. 

Agentes del Ministerio Publico Especializado. 

Agentes de la Policía Judicial Especializada. 

La profesionalización de estas categorías incluye divel 

sos programas, como sigue: 

1. Selección de aspirantes. 
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II. Contratación de servidores públicos. 

III. Adiestramiento en el trabajo. 

IV. Evaluación de resultados. 

V. Superación individual y capacitación para nuevos 

puestos. 

Cada uno de estos programas contiene la realización de-

diversas acciones, entre las que destacan: 

I. Selección de aspirantes. 

Para ocupar las plazas vacantes del cuerpo directivo --

del Ministerio Pdblico Especializado, Agentes del Ministerio Pd--

blico Especializado y Agentes de la Policia Judicial Especializa-

da, se exige a todo aspirante cubrir los siguiente. requisitos: 

Requisitos generales. 

Profesión: Licenciados en Derecho, con excepción - 

del aspirante a Policia Judicial Especializada, -- 

quien requiere el certificado de estudios de Prepa 

ratoria. 

Edad: De 25 a 35 años. 

Ambos sexos. 

- No contar con antecedentes penales. 

No haber sido destituido o inhabilitado por la Con 

traloria. 
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- Gozar de buen estado de salud. 

Calificación de aptitudes. 

- Evaluación psicodiagnóstica. 

- Test de matrices progresivas de J.C. Rayan. 
•rases incompletas de Sache. 

Guía de motivación de Cleaver. 

Inventario multifésico de la personalidad de Ninne 

sota. 

- Resultado final: Apto, no apto. 

Análisis antidrogas por el Sistema EME para marihuana- 

y cocaina. 

Seguimiento médico. 

- Antecedentes personales de salud. 

- Actividades físicas. 

Padecimientos actuales. 

- Exploración física. 

- Resultado final: Apto, no apto. 

Cédula socioeconómica. 

- Datos generales. 



- Estructura familiar. 

- Ingresos. 

- Empleos. 

- Actividades sociales. 

- Historial académico. 

- Manejo de armas. 
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Prueba diagnóstica de alcoholismo latinoamericana. 

- Versión larga. 

- Inventario corto de alcoholismo. 

- Resultado final: Apto, no apto. 

II. Contratación de servidores públicos. 

cia del Distrito Federal. 

Cursos de inducción a la Procuraduría General de Justi- 

Todo aspirante a cubrir cualquier plaza de servidor pú-

blico en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

recibe un breve curso que aborda diversos temas que le permiten -

conocer la importancia social y de responsabilidad ciudadana que-

so requieren en la prestación de servicios de la PGJDF. 

En el caso del Ministerio Público Especializado se des-

taca ademé§ la responsabilidad profesional que se adquiere y'los-

resultados de eficiencia y honestidad que exige la población como 
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una de sus demandas más sentidas, ya que son conocidas experien--

cías de actuaciones antisociales de determinados servidores 01)11 

cos, que han desviado la atención a la criminalidad y han lesiona 

do la imagen de la Procuraduría General de Justicia del Distrito-

Federal. 

El reclamo más mentido de la población es la seguridad-

pública por lo que el personal de nuevo ingreso al Ministerio Pú-

blico Especializado debe contribuir al rescate en la confianza --

ciudadana en las instituciones abocadas a la justicia y partici--

par con su importante actividad al ataque frontal de la delincuen 

cia. 

Be subraya y promueve la necesidad de crear y desarro—

llar un verdadero espíritu de grupo y apoyo reciproco entre sus -

miembros como motivo de superación y de exigencia colectiva por -

obtener cada día mejores resultados. No se trata de que surjan -

cuerpos aislados cuyos miembros se solidaricen para encubrir dell 

ciencias, deshonestidades y delitos. La comunidad demanda que se 

conviertan en grupos profesionales de elevada responsabilidad y -

eficiencia y que alcancen el ejemplo anhelado y no la tradicional 

excepción. 

Además de las responsabilidades institucionales que ad-

quieren, en capítulo de especial atención, se les da a conocer -

los derechos que el Ministerio Público Especializado otorga en --

sueldos, salarios, prestaciones y la carrera profesional que pue- 
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den desarrollar en el ámbito de la seguridad pública e investiga-

ción del delito y de la criminalidad. 

III. Adiestramiento en el trabajo. 

Dirigido al 

-Cuerpo directivo del Ministerio Público Especializa 

do. 

-Agentes del Ministerio Público Especializado. 

En su primera etapa, el Ministerio Pdblico Especializa-

do requirió una plantilla de personal técnico integrada por un --

Coordinador General, 4 Jefes de División, 18 Subjefes de División 

y 70 Agentes del Ministerio Público Especializado. 

Todos ellos recibieron diversos cursos que les permitír 

ron adiestrarse para el desempeño eficaz de las nuevas y altas --

responsabilidades que se les han confiado, como sigue: 

Curso Intensivo en Investigación Científica del Delito. 

Este curso se realiz6 del 6 de enero al 16 de abril de-

1993, con sede en el Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

Los seminarios estuvieron a cargo de profesionales'invi 

tados de Argentina, Alemania, España, Francia, Israel, México y - 
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Estados Unidos, pertenecientes a instituciones de procuración de-

justicia, seguridad, investigación y prevención del delito. 

Curso Especial de Entrenamiento Sobre Antiextorsión y -

Secuestro para Agentes del Ministerio Público Especializado de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la sus 

cialidad de secuestro. 

Este curso se realizó del 19  al 26 de febrero de 1993,-

en las instalaciones de la Academia Superior de Inteligencia y SI 

guridad Pública "AQUIMINDIA", dependiente del Departamento Admi—

nistrativo de Seguridad del Gobierno de Colombia, en la ciudad de 

Bogotá, 

Curso Especial de Entrenamiento en Criminalístice y Cs.& 

minologia para Agentes del Ministerio Público Especializado de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la aspe 

cialidad de crimen organizado, violento y serial, con el apoyo --

del Buré Federal de Investigación (PSI). 

Este curso se realizó en el lapso comprendido del 26 de 

abril al 21 de mayo de 1993, en las instalaciones del PSI, en - - 

Quintico. 

Curso para el Conocimiento y Aplicación de las Guías y-

Formatos de los Manuales para la Integración de Averiguaciones --

Previas por parte del cuerpo directivo y de loe Agentes del PM. 
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Se llevó a cabo en las instalaciones de la Dirección de 

Sistemas de Información e Informática de la Oficialía Mayor de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, durante la 

semana del 31 de mayo al 5 de junio de 1993, con un total de 40 

horas. 

Curso de Introducción a las Computadoras y Sistema Ope-

rativo "DOS". 

Se realizó en las instalaciones de la Dirección de Sis-

temas de Información • Informática de la Oficialía Mayor de la --

PGJDF, durante la semana del 31 de mayo al 5 de junio de 1993, --

con un total de 20 horas. 

Curso Intensivo en la Operación Criminológica y Adies—

tramiento, para Agentes de la Policía Judicial Especializada. 

Se impartid del 22 de marzo al 25 de junio de 1993, en-

la sede del Instituto de Formación Profesional de la PGJDP. 

IV. Evaluación de resultados. 

El Subprocurador de Averiguaciones Previas tiene a su -

cargo la conducción del Ministerio Público Especializado. Normal 

mente es el directivo que asigna las averiguaciones previas que -

debe antender el MPE por acuerdo del Procurador General de noti-

cia del Distrito Federal; por lo tanto, es indispensable que reci 



55 

ba información suficiente y oportuna que le permita evaluar los -

resultados de la gestión realizada por todas las unidades que in-

tegran el Ministerio Público Especializado y dictar las medidas -

que se requieran para la permanente mejoría de los sistemas y pro 

yectos de procuración de justicia y de ataque a la criminalidad. 

Para ello, se ha previsto dentro del programa de cómpu-

to, la elaboración de una serie de reportes para la evaluación gt 

moral del Ministerio Público !Especializado y el comportamiento en 

el trabajo de sus miembros. retos reportes serón entregados el -

Procurador General de Justicia del Distrito !federal, al Subprocu-

redor de Averiguaciones Previas y al Coordinador General del Mas 

2. APOYOS A LA INVESTIGACION CAIMINALISTICA. 

Cada una de las actividades que demanda realizar cual--

quiera de loa once formato■ que integran una averiguación previa, 

exige a quien la recibe rigorismo profesional, técnico y ético, -

ya sea Pollas Judicial Especializada, Agente del Ministerio Pú-

blico Especializado, peritos en toda la amplia gama de pruebas con 

tenidas en el catálogo de investigación criminalistica, psicólo—

gos, médicos, abogados, investigadores o el profesional de otras-

disciplinas, cuando el caso así lo demande. 

Sólo como ejemplo se mencionan a continuación las labo-

res del laboratorio de criminalística de la Subdirección de Crimi 
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nalística, de la Dirección General de Servicios Periciales de la-

PCJDF, que atiende las especialidades de: 

1. Química. 

2. Serologla. 

3. Toxicología. 

4. Balística. 

5. Fotografía. 

6. Patología. 

7. Criminalística de campo. 

8. Genética forense. 

  

Laboratorio de criminaltstica. 

La labor primordial del laboratorio de criminaltstica -

consiste en auxiliar técnicamente al Ministerio Público, la Poli-

cía Judicial y en general al órgano jurisdiccional, todo esto con 

la finalidad que éste llegue a conocer la verdad de los hechos. 

Al tener conocimiento de que se ha cometido un presunto 

hecho delictuoso, deben acudir al lugar de los mismos, el Minina 

rio Público en cumplimiento del mandato constitucional de investí 

ger los delitos, asistido de la Policia Judicial y de los peritos. 

Ademé' de la labor propia de investigación corresponde al funcio-

nario Ministerio Público, la importante labor de dar fe de todos-

y cada uno de los actos o hallazgos realizados en el lugar de los 

hechos y en general desde ese momento durante toda la indagato---

ria. (1) 

(1) Hernéndez Silva, Pedro. Curso de Derecho Procesal Penal. -
Facultad de Derecho, UNAN. México, 1995. 



57 

Apoyos e Investigación Psicológica. 

La incorporación del tema de los derechos humanos a la-

problemática social ha hecho surgir nuevos requerimientos en el -

ámbito de la justicia. 

En este sentido son ejemplificadores lo■ acuerdos alcen 

zados en el Séptimo Congreso de Naciones Unidas sobre Prevención-

del Delito y Tratamiento del Delincuente, realizado en 1985 en Mi 

lin, Italia. 

en este Congreso hubo consenso para emitir una "Declara 

ción sobre los principios fundamentales de justicia para las víc-

timas de delito y de abuso de poder", la cual señala, entre otros 

aspectos, que: 

"Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, 

psicológica y social que sea necesaria, por conducto de los me---

dios gubernamentales, voluntarios, comunitarios y autónomos.1...) 

ee proporcionaré al personal de policía la capacitación necesaria 

para hacerlo receptivo a las necesidades de las víctimas y direc-

trices que garanticen una ayuda apropiada y rápida". 

Al respecto, la evidencia empírica señala que la pérdi-

da de propiedades personales y el daño físico, generalmente perci 

bido como el aspecto más severo de la victimizacién, puede ser el 
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menos importante en relación al daño psicológico que padece la --

víctima. 

Pero no es sólo por la linea del sistema democrático y-

de los derechos humanos que se ha de llegar a una nueva perspecti 

va de la justicial social. La modernización en este ámbito se 

traduce en la capacidad de incorporar los nuevos conocimientos 

científicos y la tecnología adecuada para el cumplimiento de sus-

objetivos. 

Las víctimas del crimen y la violencia han sido por la! 

go tiempo poco atendidas, sufriendo la humillación adicional de -

observar cómo la sociedad realiza acciones encaminadas a aprehen-

der, enjuiciar, encarcelar, rehabilitar y estudiar al criminal, -

pero casi nada se ha hecho para compensar, rehabilitar y estudiar 

• la víctima. 

Las diversas modalidades delictivas generan peralelamen 

te una multiplicidad de víctimas que requieren de un trato digno-

y una reparación justa. Aun cuando los delitos pueden ser de muy 

diversa índole, todas las víctimas sufren en mayor o menor grado, 

de manera física, psicológica, social, económica y familiar, a --

consecuencia de la agresión delictiva. 

Existen dos corrientes teóricas que explican la presen-

cia del estrés: una como consecuencia de la violación de la orga- 
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nización central de la personalidad padecida por la víctima, y --

otra por falta de seguridad, la injusticia y el sentimiento de --

vulneralilidad ante cualquier agresión. 

El estrés y conmoción que desencadena el delito llegan-

a tener, generalmente, consecuencias de tal gravedad que modifi—

can y transforman la vida del afectado y de su familia. In 

Por ello, los Agentes del Ministerio Público Especiali-

zado y de la Policía Judicial Especializada, psicólogos, trabaja-

dores sociable, personal de urgencia y enfermería, que entran en-

contacto con la víctima de un delito, deben tener elementos sufi-

cientes para proporcionar la primera ayuda psicológica (escuchar-

sin imponer su punto de vista a medida que la víctima describe su 

experiencia, identificar a las víctimas y familiares que tengan -

necesidad de servicios psicológicos que vayan más allá de la dell 

tencia elemental, entre otras). 

Para atender todos estos casos, la Unidad de Ciencias -

del Comportamiento del Ministerio P6blico Especializado desarro—

lló diversos programas de entrenamiento ofreciendo un modelo dis-

tinto para la intervención en la crisis de las víctimas de deli—

tos y del personal del MPE y de apoyo en la investigación a • -

través de perfiles psicológicos de delincuentes: 

1. Servicio de atención a víctimas de delitos. 

flT Hernández Silva, Pedro. op. Cit. 



2. Atención psicológica al personal del MPE. 

- Servicio de evaluación y detección periódica. 

- Servicio de prevención y apoyo psicológico. 

3, Servicio de perfiles psicológicos de criminales. 
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CAPITULO 	I V 

CONSOLIDACION DEL 

MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO 

1. GENERALIDADES. 

El Minsiterio Público Especializado, como medio para el 

cansar el ideal de procuración de justicia a la que aspira la so-

ciedad capitalina, es la piedra angular de un proyecto mucho més-

ambicioso. 

Transformar gradualmente los métodos y técnicas de in--

vestigacién tradicional del Agente del Ministerio Público, no @m-

una tarea fácil que deba realizarse de un día para otro porque --

puede llevar a cometer errores por precipitaciones innecesarias,-

mis bien es una labor de cambio de actitudes y aptitudes en el --

Agente del Ministerio Público quien, con esfuerzos adicionales, -

deberá ser más eficiente en el desempeño de sus funciones. Por -

esta razón, es menester definir una nueva dirección en su trabajo 

y darle las herramientas adecuadas para desarrollarlo. 

El Agente del Ministerio Público venta desarrollando --

sus actividades preponderantemente detrito de un escritorio en una 

oficina, ciertamente apoyado en su acervo jurídico y con la partz 

cipacidn que le brindan Servicios Periciales y la Policía Judi--- 
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cial, Ahora podrá aspirar a ser auténtico líder por su capacidad 

en la investigación del hecho criminal al tener la titularidad de 

la labor policiaca que dirija y practique, incluso personalmente, 

abandonando su papel de espectador. 

La consolidación del ministerio Público Especializado -

hacia el interior de la Institución, debe entenderse como una se-

rie de procesos que implican el surgimiento de una estrategia - -

prácticamente nueva en nuestro país. Lo■ métodos o sistemas tra-

dicionales, que ya estén rebasados desde hace tiempo, con la base 

de las investigaciones que debe efectuar el personal sustantivo -

del área de averiguaciones previas para enfrentar los problemas -

de la delincuencia. 

Como parte complementaria de las nuevas tareas del Mi-

nisterio Público Especializado es necesario difundir adecuadamen-

te, dentro de la Institución, sus metas y fines, ya que es este - 

organismo el que se encargará de investigar una clase especifica-

d• delito dentro del fenómeno criminal, que por su complejidad, -

infraestructura delictiva y elementos materiales que dispone, - -

excede la capacidad y recursos con que cuentan las demás agencias 

investigadoras, mesas de trámite y comandancias de la Policía Ju-

dicial tradicional. 

Independientemente de la inducción al interior de la --

Procuraduría, otro aspecto de la consolidación del proyecto del - 



63 

Ministerio Público Especializado, por su carácter de programa - -

innovador, es el de comenzar a construir una nueva imagen positi-

va ante la sociedad desde el inicio de sus actividades porque es-

ta única forma de legitimar el proyecto y de obtener el consenso-

de la ciudadanía a la cual debe servir. En síntesis, la COMPE --

inicia sus actividades con el principio fundamental de construir-

una imagen institucional de prestigio, eficiencia y legalidad. 

Al encargarse de la investigación de delitos perpetra--

dos dnicamente por el hampa organizada; robos con uso de violen—

cia a casa habitación; a negocios; casos de extorsión; evasión de 

presos; delitos asociados con el vicio cometidos por bandas o aso 

club:mes delictivas, su acción pugnad por la desintegración de-

ditos, los:lindos, evitar la recurrencia y desalentándose paulati-

namente su perpetración. 

Al abocarse este equipo de profesionales a la investiga 

ción de otras conductas delictivas que tienen alto impacto social, 

como homicidios y lesiones intencionales, violaciones, privación-

ilegal de la libertad, la posibilidad de éxito en la captura de -

los responsables se incrementa, restituyendo a la población la --

sensación de seguridad en su persona y en su patrimonio. 

Como orientaciones programáticas a corto y mediano pla-

zos se contemplan los siguientes cinco puntos estratégicos: 

1. En el ámbito jurídico, la modernización de los siett 
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mas de investigación judicial se adaptarán a las necesidades de -

la sociedad; se tendrá un margen de flexibilidad en las acciones-

conforme lo vayan requiriendo las circunstancias; dentro del mar-

co legislativo, durante el funcionamiento de esta nueva unidad, -

se irán detectando las experiencias negativas o positivas en cuan 

to a las atribuciones para la detención de presuntos responsables 

y las técnicas de investigación del Ministerio Público, de tal ma 

nera que se vayan perfeccionando los esquemas de organización y -

operación de los órganos abocados a la administración de justicia. 

La normatividad jurídico-administrativa de la Institu—

ción también requiere de una adecuación progresiva para facilitar 

la coexistencia armónica entre este sistema de investigación (MPE) 

y el actual, haciendo ver que el primero no sustituirá al tradi—

cional, sino que se ocuparé de los asuntos que tienen un impacto-

social y que, por, sus caracteristicas, deben resolverse con técni 

cae de investigación mis avanzadas. Por su parte, el Ministerio-

Público tradicional seguiré ocupándose de las investigaciones de-

delitos que, por su naturaleza y características criminológicas,-

no afecten a la sociedad en su conjunto, así como de los de justi 

cía de paz y otros similares. 

2. En el campo administrativo, la consolidación del Mi-

nisterio Público Especializado debe reforzarse mediante la adqui-

sición e incorporación oportuna de la tecnología más moderna que-

se desarrolle tanto en nuestro país como en el extranjero, pór lo 
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que, la Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal fo-

mentará y fortalecerá los nexos de comunicación con las corpora—

ciones policiacas más eficientes del orbe. 

3. Un aspecto relevante para apuntalar la existencia y-

funcionamiento del nuevo grupo investigador, tiene su base en el 

desarrollo del personal que lo integra, porque la procuración de-

justicia no sólo debe enfocarse hacia los resultados producido■ -

en la persecución de los delitos, sino que es indispensable conct 

derles igual relevancia al perfeccionamiento integral de la perso 

ne encargada de la función. 

Es por ello que, ademé& del permanente apoyo psicológi-

co que se le daré a los integrantes del Ministerio Pdblico Upe--

cialisado para minimizar los efectos negativos que pudiera causa] 

les el prolongado contacto con el ambiente criminal, se aplicaré-

una politice salarial adecuada con estímulos económicos no sola--

mente por la excelencia de su rendimiento, sino también por la ph 

tención de créditos acumulados en la capacitación y el adiestra--

miento, independientemente de que obtengan otro tipo de facilida-

des y becas para cursar los programas de actualización y especia-

lización. 

4. Para el óptimo funcionamiento de esta unidad adminig 

trativa debed garantizarse el eficaz mantenimiento del equipo al 

quirido, as! como la compra y renovación constante del parque ve-

hicular, de los sistemas de radiocomunicación, armamento y mate-- 
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rieles de laboratorio. 

5. La participación de la comunidad informada acerca --

del rendimiento y las metas obtenidas por el Ministerio Público - 

Especializado, •s un requerimiento ineludible para la aceptación-

y reconocimiento social as la capacidad que tiene de atender a la 

ciudadanía como se merece. Por esta razón, paralelamente a sus - 

demás funciones y en coordinación con otras instancias, la CGMPE-

hará públicos sus avances y resultados para captar la opinión y - 

sugerencias de la población, difundiendo las formas de actuación-

criminal y haciéndole saber al ciudadano común cuáles son las me-

didas de prevención delictiva para evitar el delito en ves de re-

primirlo. 

En la actualidad se ha demostrado que la prevención ti: 

ne un papel fundamental en todas las actividades del ser humano,-

salud, contaminación, así como en materia criminalisticaj de tal-

forma, que ciertos delitos pueden disminuir si, por una parte, la 

autoridad impide que s• generen las condiciones para su realiza--

ción y, por la otra, las posibles víctimas adoptan medidas preven 

ovas• La mejor manera de combatir el delito es evitándolo. Por 

ello, se describen algunas medidas de prevención. (1) 

(1) Solano Sánchez Gavito, Antonio. Curso de Derecho Procesal -
Penal. ENE? Acatl$n, Estado de México, 1995. 
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Si •n algo coinciden todos los analistas, sea cual sea-

su campo de estudio, es que la última década del siglo XX es un -

momento histórico caracterizado por un profundo proceso de trans-

formaciones; es un período que se distingue por un acelerado avan 

ce del conocimiento científico y desarrollo tecnológico, que nos-

obliga a revisar estrategias anteriormente válidas, definir mélti 

ples conceptos, actualizar métodos, procedimientos y normas con -

un ritmo insospechado. 

Frente a una evolución tan rápida de los acontecimien—

tos, las instancias gubernamentales no pueden ni deben rezagarse-

en asumir su papel en la rectoría social. Lo hecho en el pasado-

conserva su valides si se utiliza como instrumento útil al dese--

rrollo de la sociedad. 

En este contesto, la función Oblica en materia de pro-

curación de la justicia penal con miras a los próximos años, no 

es una tarea que pueda llevarse a cabo con imprecisiones e incer-

tidumbre. La creciente complejidad social demanda estrategias --

claras y congruentes quepermitan al mismo tiempo resolver las con 

tingencias e ir conformando una tecnologia derivada de proyectos-

mis amplios que atiendan el futuro a corto y mediano plazos. 

Al contemplar la forma en que otras sociedades tecnoló-

gicamente mis desarrolladas que la nuestra afrontan el combate al 

delito, es fácil comprender que la especialización y el conocí--- 
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miento son los instrumentos fundamentales para obtener el éxito -

en la realización de estas tareas. Acercar la autoridad a la ciu 

Manis es otro factor igualmente importante, porque no es lo mis 

mo ser atendido en el lugar donde se producen los hechos, que re-

currir a una instancia en la que la demanda del ciudadano se dilu 

ye entre otras muchas que quizá presenten mayor urgencia. Por --

ello, la especialización contribuye a que la■ tareas de investiga 

ci6n criminalástica puedan ser atendidas con eficiencia y pronti-

tud en los problemas que se presenten, obteniendo una mejor coor-

dinación y colaboración de todas las Irgas administrativas de la-

Procuredurie General de Justicia del Distrito Federal relacione--

das con el ataque al crimen organizado, lo que repercutiré en ma-

yores posibilidades de éxito para el esclarecimiento de los he---

chos delictivos. 

El Ministerio tóblico !especializado surge hoy ante le -

evidente necesidad de modificar los sistemas de investigación, cu 

ya metodología no habla variado en lo sustancial durante los élkt 

mos setenta años. Su progreso y consolidación resultan inevita-

bles, pero es necesario programar su crecimiento sin incurrir en-

apresuramientos nocivos; de ahí que habré que ir sustituyendo - -

aquellos esquemas tradicionales que vayan siendo rebasados por le 

propia realidad y con los tiempos marcados por la dinémica social. 

De esta nueva unidad operativa de la PGJDP se esperan -

resultados sobresalientes. rl primero de ellos es que se prbduz- 
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ca hacia el interior de la Institución un efecto multiplicador --

con el deseo de que el personal sustantivo que muestre verdadera-

vocación de servicio pueda sumarse a esta nueva etapa, mediante -

la capacitación que les permita superarse como personas y como --

servidores públicos; el segundo, hacia el exterior, es que la so-

ciedad cuente con un persecutor de los delitos en forma eficiente 

y confiable en el ejercicio de su función y en el aspecto a la --

dignidad del ser humano. 

Para realizar una labor traducida en un notable incre-

mento del nivel de solución a las denuncias y querellas que ante-

el Ministerio Pdblico Especializado se presenten, su ágil trámite 

bajo el principio de que "justicia tardía es justicia denegada" 

implica afrontar y resolver situaciones de contingencia, no sola-

mente con la fria ley en la mano, sino también con capacidad de -

decisión y con los conocimientos necesarios para aplicar el sentí 

do humano de la norma, el Agente del Ministerio Público Especiall 

sedo es un servidor pdblico que debe inspirar confianza y credi-

hindi*d en el desempeño de ■us actividades cotidianas. (2) 

(2) Solano Sinchez Gavito, Antonio. Op. Cit. 



70 

3. RYFLEXIONES FINALES. 

Las reformas constitucionales a los artículos 16, 19, -

20 y 119, al tiempo que garantizan el respeto a los derechos huma 

nos, facilitan la labor del Ministerio Público en el combate a la 

delincuencia; siguiendo esta doble orientación, posibilitan y agi 

'izan la coordinación y colaboración de las Procuradurías Genera-

les de Justicia de todo el país, en materia de extradición inte--

restatal, de tal manera que se pueda integrar un sistema nacional 

de órdenes de aprehensión y determinar el tiempo límite para que-

el Ministerio Público pueda tener a su disposición a una persona-

durante 48 horas, plazo que puede ampliarse a 96 horas tratándome 

de delincuencia organizada. 

Profundizar en el conocimiento y análisis tanto de la -

realidad delictiva como institucional, ha generado un sistema or-

ganizado para abatir la impunidad. En este sentido, la Procurado 

ría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF), con el apo-

yo del Departamento del Distrito Federal (DDF), ha realizado numt 

rosas acciones para combatir frontalmente a la delincuencia. El-

impulso que se esti dando a los procesos de modernización y ade-

cuación de sus estructuras, tiene el doble propósito de recuperar 

la confianza de la ciudadanía y el de atender los delitos con efi 

cacia y prontitud. 

Asimismo, se creó, por primera vez en una policía mexi-

cana, la unidad de apoyo psicológico para el delincuente, la vic-. 
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tima y el personal del Ministerio Pdblico Especializado. De mane 

ra simultánea se elaboraron los manuales de organización, opera—

ción y procedimientos; se inició la construcción y acondiciona---

miento del edificio; se adquirieron los equipo. ríe avanzados Y -

se instaló un paquete tecnológico para el desarrollo integral de-

las actividades y funciones de esta nueva organización. 

Por lo tanto, la modernización en la investigación, la-

profesionalización de los investigadores, el apoyo con nuevo ins-

trumental de laboratorio de carácter pericia'. le compromiso de -

los funcionarios que cumplan responsabilidades especificas, y la-

conciencia de la realidad actual, será lo que transforme a nues--

tra comunidad, parafraseando a JUVOftili, en una sociedad sana con-

instituciones sanas. Pinalmente, se persigue el delito como un -

acto de justicia •n representación de la sociedad. El Ministerio 

Péblico es su representante. 

La actividad de reforma legislativa en el aspecto penal, 

se entiende como un instrumento útil y pragmático, para enfrentar 

de manera firme y decidida la prevención y el combate a la delin-

cuencia tanto en ■us formas y esquemas tradicionales como en sus-

nuevas manifestaciones. Las tendencias miran a un federalismo --

mis moderno y pragmático •n el que las cuestiones de extradición, 

exhorto., legislación penál y procesal, serán cada vez más ágiles 

y funcionales, suprimiendo el exceso de requisitos formales que -

obstaculizan el trámite de una justicia penal pronta y expedita. 
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En México vivimos, como en el concierto internacional,-

en el centro de un movimiento nacional de preservación y defensa-

de los derechos humanos. Nuestra Constitución así lo ha reconocí 

do al dar origen a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y, de 

rivIdas pero independientes de ésta, a Comisiones Estatales que -

en una acción unificada procuran exterminar de inmediato el falso 

dilema de que no se puede ser eficaz en el combate al crimen si -

se respetan cabalmente los derechos humanos, que no sólo tienen -

que ver con la integridad y dignidad física de las personas, sino 

también con sus derechos procesales. Este desideratum se rompe -

con profesionalización y recursos técnicos y en este camino se --

avanza con firmeza y convicción hacia la justicia penal de los --

próximos años. 

Los mexicanos hemos buscado como fin último establecer-

por la vía del Derecho y de la legalidad una sociedad más justa e 

igualitaria, preservando y fortaleciendo el mejoramiento económi-

co, social y cultural de la población sin atentar contra la liber 

tad y las garantías constitucionales, sin las cueles no son via—

bles la justicia, la paz y el desarrollo económico, organizado --

dentro de los límites de la ley. 

El orden jurídico y la seguridad pública son eleffientos-

inherentes a toda organización social. Así, el Estado se concibe 

en una función donde, a través de sus órganos y en sus tres nive-

les de gobierno, crea e impulsa las acciones y las estrategiis 
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que hacen posible el desarrollo del país en un marco de indepen—

dencia, libertad y justicia social, siguiendo el esquema constitm 

cional y ajustando las leyes, tratados internacionales, reglamen-

tos y demás ordenamientos legales derivados de nuesta norma supre 

ma, con el fin de lograr un mejoramiento integral de los mexica-

nos, dentro de un clima de paz y tranquilidad social; dado que és 

tes sello existen cuando el sistema jurídico pretende la justicia-

Oindividual y social). Un mejor desarrollo del pueblo donde con-

cuerden sus aspiraciones y necesidades con la evolución e histo—

ria nacional es el que exige perfeccionar, actualizar y moderni—

zar nuestro sistema jurídico, con la finalidad de hacer congruen-

te •l pensar y el decir con el actuar, y que la justicia, la li—

bertad y la independencia, sean una realidad que disfruten todos-

los mexicanos. 

En el devenir histérico ha prevalecido la existencia de 

conductas que imposibilitan la convivencia pacifica entre los in-

tegrantes de la sociedad. A estas conductas individuales o de --

grupos se les da el valor social de prohibido. De tal forma, que 

cualquier persona puede comprender el significado de la frase "c2 

meter un delito", asociándola inmediatamente con prohibicién. Sin 

embargo, en cada cultura los delitos revisten distintas caracte--

risticas especificas y, por lo mismo, no existe una definición --

precisa de lo que e■ un delito, impidiendo ad, que su aplicaci8n 

sea universal. 

Desde un enfoque pragmático y ótil, para los fines del- 
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presente trabajo, consideramos adecuado establecer si un determi-

nado acto es delito o no, de acuerdo con la Ley Penal vigente en-

cada país. En este sentido, para que un delito pueda ser conside 

rado como tal, suele exigirse, de forma explícita o implícita, --

que sea una acción humana (acto u omisión) atribuible a un sujeto 

determinado que contravenga el orden jurídico vigente, esté tipi-

ficado por la ley como delito y sancionado penalmente. 

Los orígenes de la justicia penal se remotan a los albo 

res de la civilización. En Siria, por ejemplo, se han desenterrl 

do tablas de arcilla con cuatro mil cuatrocientos años de antigh 

dad en las que se consignaba ya un código de conducta. Dos mil -

cien años antes de Cristo, durante la tercera Dinastía de Ur, - -

existió en la antigua Sumiría, un complejo sistema legal que a su 

vez fue reemplazado por el Código de Hammurabi en el siglo XVII -

A.C. 

En el siglo XIX, en los paises más desarrollados apare-

cieron sistemas complejos a nivel jurídico fuerzas policiales, --

Tribunales y cárceles que, en su organización y estructura han in 

fluido en todo el orbe. Sin embargo esto último respondió mía a-

una imitación empírica que a una verdadera política criminológica 

internacional, que marcara las directrices aplicables universal-- 

■ente en materia de justicia penal. 

En el siglo pasado, se observa ya la existencia dee.-- 
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fuerzos internacionales concretos para el estudio sistemático de-

los problemas derivados de los actos criminales. Esta investiga-

ción se realizó en una serie de congresos celebrados en Europa. -

El más notable fue el Primer Congreso Internacional sobre Preven-

ción y Represión del Delito, celebrado en Londres en 1872. Ah! -

se reunieron expertos y profesionales de varios paises, con el ob 

jeto de comparar notas sobre las técnica. de justicia penal, ana-

lizar el crecimiento de la delincuencia urbana, así como la consi 

guiente proliferación de reformatorios y centros penitenciarios. 

Moy en día, los grupos criminales han establecido una -

forma mis compleja del crimen: La delincuencia organizada que se-

ha extendido hasta abarcar complicadas redes que funcionan apoyin 

dose en el anonimato de las macrourbee. El trinco de drogas y -

enervantes, el comercio ilícito de mercancías robadas, la prosti-

tución, la extorsión y otras formas de delincuencia se manejan co 

mo empresas mercantiles que intentan, a veces con éxito, la co—

rrupción de los funcionarios pdblicos encargados de combatirla.. 

En nuestro pais, como en el resto del mundo donde se vi• 

ve una real efervescencia dela protección de los derechos humanos. 

Lo anterior es as! reconocido por la Carta Magna que es el funda--

mento jurídico de la Comisión Nacional de Derechos Humanos deriva• 

dal de esta las Comisiones de los desde Estados de la Repdblica, - 

las cuales en una acción uniforme procuran inmediatamente combatir 

el crimen de manera eficaz respetando plenamente los derechos humi 



76 

nos que tienen que ver con la integridad y dignidad física de los 

individuos. Lo antes mencionado se logra profesionalizando el --

personal optimizando recursos avanzando firmemente hacia lo jus—

to, aspiración que debe tener todo aquel que sea representante so 

ola', como lo es el nuestro palo el Agente del Ministerio Póblico. 

El delito y las actividades antisociales como la frus—

tración, la marginación y el ocio improductivo, la carga emocio--

nal y el desequilibrio en la comunidad, generaron violencia en el 

delito. Con esto, empezaron a surgir numerosos grupos que hicie-

ron del crimen organizado un actuar cada vez más sofisticado. 

En la década de los años 70, como consecuencia de los -

efectos producidos en la juventud norteamericana por la Guerra de 

Vietnam, apareció en México la figura del crimen organizado en su 

versión más conocida "el narcotráfico" . 

La afición y adicción a las drogas por parte de los jó-

venes norteamericanos, sumado a la topografía y cercanía de Méxi-

co con los Estados Unidos, generó la aparición de grupos de delin 

cuentes que empezaron a desarrollar toda una actividad perfecta--

mente planeada y organizada que tiene como finalidad el producir, 

procesar e introducir enervantes en el vecino pais del norte. 

Desde ese momento empezó a detectarse el contrabando de 
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armas de fuego destinadas a la protección de estos grupos de de--

lincuentes. Sin embargo esta introducción de armas comenzó a ex-

tenderse a grupos de delincuentes que no se dedicaban al narcotri 

fico, pero que desarrollaban otras actividades ilícitas como robo 

de bancos, de nóminas, de casa habitación y otras mas, desplegan-

do una fuerza inusitada y actuando con un gran sentido de impuni-

dad, merced del poderío que las armas les otorgaban. 

En los artículos 18, 19, 20, 22 y 23 de la propia Cons-

titución, se consagran las llamadas garantías procesales-penales, 

las cuales aon materia de la jurisdicción, ya que mitin encamina-

das a ser parte de los procesos de esa naturaleza y defienden al-

ser humano en cuanto es sujeto de alguna causa penal. 

En los articulo' anteriormente mencionados se estable--

cen principios tales como la privación de la libertad y su reten-

ción dentro de prisiones preventivas y del sistema de readapta—

ción social. Se marcan otras prerrogativas como el tratamiento -

de los menores infractores y reglas para purgar penas en lugares-

distintos en que se cometió el delito, asi como para el intercam-

bio internacional en esta materia, al tenor del articulo 15. 

Se preve que sólo existiré la detención, justificada --

por auto de formal prisión y los requisitos de éste, asi como la-

prosecución penal de estricto derecho y la prohibición del maltri 

to al justiciable, en cualquier etapa del procedimiento, en los - 
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términos del articulo 19. 

Las garantías durante el proceso penal, como el derecho 

de libertad bajo caución y sus reglas, el derecho a no autoincri. 

mirarse, la publicidad de la causa, las pruebas que puede aportar, 

el derecho de defensa y •1 tiempo del proceso, se establecen en - 

•1 articulo 20. 

La prohibición de las penas inhumanas • infamantes, •l-

decomiso por causa 'penal y las reglas sobre la pena de muerte, --

que no existe en México, los establece si texto del articulo 22. 

Los mexicano■ hemos buscado como fin último establecer-

por la vis del Derecho y de la legalidad una sociedad més justa e 

igualitaria, preservando y fortaleciendo el mejoramiento económi-

co, social y cultural de la población sin atentar contra la liber 

tad y las garantías constitucionales, sin las cuele, no son via—

bles la justicia, la paz y el desarrollo económico, organizado --

dentro de los limites de la ley. 

El orden jurídico y la seguridad pública son elementos-

inherentes a toda organización social. Así, el Estado se concibe 

en una función donde, a través de sus órganos y en sus tres nive-

les de gobierno, crea • impulsa las acciones y las estrategias --

que hacen posible el desarrollo del país en un marco de indepen—

dencia, libertad y justicia social, siguiendo el esquema constitu 
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cional y ajustando las leyes, tratados internacionales, reglamen-

tos y demás ordenamientos legales derivados de nuestra norma su-

prema, con el fin de lograr un mejoramiento integral de los mexi-

canos, dentro de un clima de paz y tranquilidad social; dado que-

éstas sólo existen cuando el sistema jurídico pretende la justi--

cia (individual y social). Un mejor desarrollo del pueblo donde-

concuerden sus aspiraciones y necesidades con la evolución e his-

toria nacional es el que exige perfeccionar, actualizar y moderni 

zar nuestro sistema jurídico, con la finalidad de hacer congruen-

te el pensar y el decir con el actuar, y que la justicia, la li—

bertad y la independencia, sean una realidad que disfruten todos-

los mexicanos. 

La Constitución Mexicana del 5 de febrero de 1917 fue -

la primera en recoger los derechos sociales. Sus artículos 27 y-

123 fueron la expresión de la Revolución de 1910. Así, sin aban-

donar del todo las categorías del liberalismo económico, la Carta 

Federal de 1917 inauguró en todo el mundo el constitucionalismo -

social. Dos anos mis tarde la Constitución Alemana de Meimar ha-

zla lo propio y después la soviética en 1936. 

La prohibición de la esclavitud, la educación, como de-

recho del mexicano y obligación del Retado y de los padres de fa-

milia; la libertad de profesión y trabajo, las garantías de pro--

piedad; los derechos tradicionales de reunión, asociación, circu-

lación, manifestación de las ideas en forma escrita o verbal; el 

ESTA TESIS 
"11' 	L A P"PTE'f4 Oil A 	C;..;.410 
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derecho de petición, son espacios de protección al individuo que-

no tendrían sentido si no se garantizaran en forma muy particular 

las llamadas garantías de legalidad, audiencia y seguridad jurídi 

ca, contenidas en los artículos 13, 14 y 16 Constitucionales y --

las garantías procesales a las que se refieren los artículos 17,-

18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Carta Fundamental. 

Sin embargo, la previsión en letra no ha implicado nen 

sariamente el logro eficaz de los objetivos que proponen los pre-

ceptos, por causas muy diversas. El abuso de autoridad de cier—

tas instancias y órganos pdblicos ha puesto de manifiesto que, en 

la mayor parte de los casos, las violentaciones a las garantías -

de las personas son cometidas por quienes deben prestarles el au-

xilio más completo e inmediato y, en situaciones tales de arbitra 

riedad • irregularidad, que se deja en estado de indefensión y, a 

veces, de gran riesgo al sujeto. 

Estos y muchos otros actos de transgresión al Estado de 

Derecho y a todas las garantías que otorga la Constitución, han -

sido fundamentos mis que sólidos para modificar de fondo la pric-

tica y teoría de la justicia. 

Por estas razones, durante los dltimos cuatro años se -

ha logrado como respuesta urgente a las necesidades vitales de la 

sociedad, renovar el discurso, la práctica y la legislación en es 

ta materia. Por una parte, se ha ido analizando el origen dé si- 
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tuaciones de hecho y de derecho que han provocado diversas viola-

ciones a los derechos humanos y, por la otra, se han enriquecido-

los mecanismos y procedimientos para una mejor protección y daten 

sa de ellos. 

Mientras tanto, la confianza ciudadana en las organiza-

ciones de justicia y seguridad póblica se fueron deteriorando pau 

latinamente. La mayoría de las quejas y criticas generalmente in 

cidían en temor a la policía, corrupción, incapacidad técnica, ex 

torsión, venta de protección, tortura y altos Indices de impuni—

dad e insuficiencia de servicios para la atención al publico. 

Ante tal panorama, el gobierno capitalino ha tenido que 

responder a las sensibles demandas de la ciudadanía en materia de 

seguridad pdblica. Siendo ésta un servicio de la más alta priori 

dad, ya que el Estado se organiza para combatir las conductas an-

tisociales, mantener un clima de tranquilidad y paz que permitan-

el desarrollo armónico del ser humano y de su entorno familiar. 

Sin embargo, siendo importante el combate frontal y de-

cidido a la delincuencia, mis lo es la prevención de la misma, a-

través de mecanismos de participación comunitaria, medios de comu 

nicación social y en general todos los sectores de la población -

que coadyuven con el cuerpo policiaco en las tareas de seguridad-

publica. 
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Se ha establecido una participación conjunta de la Pro-

curaduría General de Justicia del Distrito Federal y la Secreta--

ría de Seguridad Pública del Departamento del Distrito Federal, -

en cuanto al diseño y ejecución de los operativos de patrullaje y 

vigilancia de la ciudad. Ambas actdan a través de sus corporacio 

nes policiacas en las estrategias a seguir para el combate contra 

la delincuencia en las zonas de conflicto. 

También, para dar una respuesta eficaz a las demandas -

de la ciudadanía en esta materia, a partir del 19 de julio de 1993 

se cuenta con la Ley de Seguridad Pdblica del Distrito Federal. -

Esta es una disposición de orden pdblico • interés general que --

tiene por objeto establecer las bases para la prestación del ser-

vicio de seguridad publica, asé como regular los servicios priva-

dos de seguridad en la ciudad de México. 

Los objetivos de este ordenamiento son mantener el or—

den pdblico; proteger la integridad física de la■ personas, asé -

como sus bienes; prevenir la comisión de delitos e infracciones a 

los reglamentos gubernativos y de policía; colaborar en la inves-

tigación y persecución de los delitos; y auxiliar a la población-

en caso de siniestros y desastres. 

Zetas funciones son encomendadas al DDF y a la PGJDF, -

de acuerdo a la competencia que para cada uno de los cuerpos de -

seguridad pdblica establece la Constitución Politica de los 'Esta- 
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dos Unidos Mexicanos. 

Esta ley hace una adecuada definición de la Policia del 

Distrito Federal, que está integrada por: 

1. Policia Preventiva con todas las unidades y agrupa—

mientos que prevé su reglamento. A esta corporación, dependiente 

de hl Secretaria de Seguridad Publica, le corresponden las accio-

nes de protección de la ciudadanía, prevención y combate a la de-

lincuencia y vigilancia de que se cumplan las disposiciones de po 

licía y buen gobierno; ordenamiento vial y de orientación ciudad! 

2. Policía Complementaria que está integrada por la Po-

licía Auxiliar, la Bancaria • Industrial y las demás que determi-

ne el ordenamiento correspondiente. Esta policía desempeña sus -

funciones bajo el mando y dirección de la Secretaria de Seguridad 

Pdblica. 

La Ley de Seguridad Publica del Distrito Federal tem--

bien establece los servicios privados de seguridad y control, cu-

ya normatividad y control corresponden a la PGJDF. 

Las modalidades en la prestación de lo■ servicios privi 

dos de seguridad, son la protección y vigilancia de persones o --

bienes fuera de las áreas públicas; traslado y custodia de fondos 
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y valores, e investigaciones encaminadas a proporcionar informes-

sobre los antecedentes, solvencia, localización o actividades de-

personas. 

A su vez, la carencia de tecnología moderna, de estadio 

ticas criminales confiables y de información criminológica para -

tomar las decisiones adecuadas y para crear la base de un progra-

ma eficiente de investigación científica en esta materia, nos en-

frentó a un reclamo social muy enérgico, atendido de inmediato --

con un programa de carácter prioritario, con el decidio apoyo del 

gobierno para darle solución de fondo. 

En este programa era indispensable adoptar medidas cri-

minológicas que frenaran la delincuencia con tal eficiencia que -

pudiera ser capaz de evitar medidas desesperadas, equivocas o con 

tradictorias que provienen de las ineptitudes, de las ventaja■ al 

delincuente y del desaliento en la sociedad, poniendo en eviden--

cia la incapacidad y las limitaciones del aparato público para en 

caras el delito. 

En la estructura orgánica que se aprobó para el Ministe 

rio Público Especializado se cumplen las instrucciones del Procu-

rador General de Justicia del Distrito Federal, para impedir buró 

cracias, confusiones, indefiniciones y costos que no sean clara--

mente indispensables. La unidad básica se integra por un Agente-

del MPE, de quien dependen en lo general seis Policías Judiclales 
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Especializados que atenderán un máximo de tres caeos de delito or 

ganizado, violento, serial o de privación ilegal de la libertad,-

independientemente del ndmero de averiguaciones previas que se re 

quieran. 

Debe exigirse al Ministerio Público: 

- Que en todo momento vele por un régimen de estricta -

legalidad y preserve las garantía■ individuales y los derechos hu 

manos de lo■ particulares. 

- Que haga del conocimiento de las personas involucra--

das o relacionadas en una averiguación previa, los beneficios que 

la ley otorga, garantizándoles el acceso justo y oportuno de sus-

abogados o representantes legales. 

Que sólo previa denuncia, acusación o querella, actde 

en la integración de averiguaciones previas y de constancias de -

hechos que resulten necesarios para examinar probables ilícitos -

penales. 

- Que no ejerza, directa o indirectamente, violencia ft 

sica o moral contra los declarantes: que les otorgue un trato dig 

no y respetuoso. 

- Que sea él y no autoridades militares, el que investí, 

que un delito o una falta militar en la que esté implicado un civil. 
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- Que cuando las pruebas demuestren que actuó en legiti 

ma defensa una persona que haya dañado a otra, no sea privada de-

su libertad y si este caso se diera, sea liberado de inmediato. -

En la eventualidad de un exceso en la legitima defensa, se dicta-

ré arraigo domiciliario, sin que sea necesaria la petición del in 

teresado. 

Averiguación Previa. 

- Generalmente conocida como acta, es el primer paso in 

dispensable para que la Procuraduría pueda intervenir. Este paso 

■e inicia ante el Agente del Ministerio Público en las Agencias -

que existen en el Distrito federal. 

- Consiste en "levantar el acta". La persona que ha el 

do víctima de algún delito acude a la Agencia. Allí será atendi-

da por un orientador de barandilla o por el propio Agente del Mi-

nisterio Público, a quien explicaré los hechos. Con este relato-

s. estableceré la responsabilidad y se decidiré si el caso es de-

la competencia de la PGJDP. 

- Si el caso es de su competencia, el Ministerio Pdbli-

co procederé a tomar la declaración del denunciante. Este deberé 

identificarse y aportar sus datos personales (nombre, dirección,-

ocupación, etc.). Enseguida relataré los hechos denunciados. ri 

relato quedaré por escrito en formato especial. Una vez que.  su - 
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declaración ha concluido, el denunciante deberá leerla y, si está 

de acuerdo, la avalará con su firma. 

Orientación de barandilla. 

- En las Agencias del Ministerio Público funciona la --

orientación de barandilla, que es el primer servicio que recibe -

toda persona que se presenta a denunciar un probable delito. 

La PGJD, ofrece a todo su personal, incluyendo al ads--

crito al MPE, opciones de desarrollo individual a través de cur—

sos, becas nacionales o en el extanjero, eventos deportivos, cul-

turales y sociales. El limite en esta materia lo impone el pro—

pio servidor públicos Es su individual esfuerzo el que indica el-

camino de superación que se ha fijado como meta y es la PGJDF la-

que adquiere el compromiso de apoyarlo en ese proceso. 

El desempeño cotidiano de eficiencia y honestidad permi 

tiré al personal del MPE adquirir aptitudes y cualidades persona-

les que, de manera natural, le abrirá perspectivas y posibilida--

des reales de cubrir, dentro de la PGJDF o en cualquier otra ins-

titución de justicia y de seguridad publica, cargos de mayor res-

ponsabilidad con mejores retribuciones y prestaciones salariales. 

Las plazas que en la operación cotidiana del MPE vayan quedando -

vacantes serán ofrecidas a personal de la PGJD, que cubra los re-

quisitos ya institucionalizados para la vigencia permanente de --

una verdadera carrera profesional. 
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El personal del MPE está sujeto, al igual que todos los 

cuerpos de persecución del delito y procuración de justicia, a ma 

yores y más intensos factores de tensión y desgaste que en otras-

ocupaciones. 

Por otra parte, la profesionalización que se ha estable 

cido en el MPE permite a sus integrantes desarrollar en el tiempo, 

una verdadera carrera especializada en la atención y solución de-

delitos organizados y violentos, que obliguen a fortalecer su - -

arraigo en la procuración de justicia, en tanto su actuación sea-

eficiente y honesta. 

Con el propósito de cuidar el desarrollo de estos dos -

aspectos de la conducta, se han instituido programas permanentes-

para captar y atender factores estresantes del trabajo, así coso-

incrementar los factores de protección, de apoyo psicológicos y • 

estimulos socioeconómicos al mismo personal. Al respecto ■e han-

previsto informaciones y series estadísticas que se captarán de -

manera permanente en los catálogos computarizados de este progra-

ma y cuyo estudio y análisis permitirá definir directrices con bt 

ses sólidas para mantener y desarrollar un eficiente cuerpo de --

servidores públicos especializados en la persecución del delito y 

procuración de justicia. 

Es indispensable el reconocimiento por parte de la so--

ciedad y de la PGJDF al trabajo eficiente que realice,e1 MPt tan- 
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to como grupo en su conjunto, como en lo individual por cada uno-

de sus miembros. 

De igual manera es necesario captar conductas deficien-

tes, corruptas e inclusive delictivas en que pudiera incurrir al-

gún miembro del MPE, para segregarlo del mismo de manera oportuna 

y aplicar las medidas que procedan de acuerdo a la normatividad -

vigente, por la falta realizada a la responsabilidad que se le ha 

confiado y la ofensa efectuada a la sociedad a la que sirve. 

EL ACUERDO A/002/93 

Acuerdo A/002/93 del Procurador General de Justicia del 

Distrito 'federal por el que se instrumentan y establecen los li-

neamientos y bases del programa especial denominado Ministerio 1,6 

blico Especializado (1111). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dices -

Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Pederal. 

Con fundamento en los artículos 1s y 17 de la Ley Orgi-

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal-

y 55 fracciones VII, XI y XIII; 7' fracciones IV y VIII; S', 16 y 

20 fracciones IV y V del Reglamento del mismo ordenamiento legal y 
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CONSIDERANDO 

Que ha sido decisión del Gobierno de la República, el -

combate y lucha permanente conta la impunidad, fundamentalmente - 

en aquellas conductas que afectan la seguridad pública; 

Que como una respuesta a la presencia de grupos de de--

lincuentes que actúan de manera organizada, reiterada y habitual, 

es necesaria la creación de una nueva organización que atienda la 

conducta desplegada por dichos grupos antisociales; 

Que la población reclama una actividad firme y decidida 

por parte del Estado, en contra de quienes vulneran ■u tranquili-

dad, pero también exigen una policía respetuosa y profesional que 

tenga nuevos sistemas y métodos de trabajo, con elevados niveles-

de eficacia; 

Que toda actividad del Estado debe estar debidamente re 

guiada y organizada, para que con criterios de especialización y. 

modernización, de recursos y esfuerzos puedan obtener los mejores 

resultados, y 

Que en una sociedad libre y participativa, debe coexis-

tir la actividad decidida y eficaz por parte del Estado para com-

batir y sancionar tales conductas, pero con respeto absoluto a --

las garantías individuales, por lo que he tenido a bien dictir el 
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siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se crea el Programa del Ministerio Público tí 

pecializado (»E), como unidad administrativa da investigaciones-

criminológicas con subordinación y dependencia directa de la Sub-

procuraduría de Averiguaciones Previas. 

SEGUNDO.- El Ministerio Público ispecielissdo, de acusa 

do coa les disposiciones legales y reglamentarias existentes, ten 

dri las siguientes atribuciones: 

I. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre ac-

ciones u omisiones que puedan constituir delito, 

II. Investigar los delitos del orden común con el auxi-

lio de la Policia Judicial, de los Servicios Periciales y de la - 

Polla& Preventiva, practicando las diligencias necesarias para -

la integración de la averiguación previa y anidados* las prue—

bas que considere pertinentes, para la comprobación del cuerpo --

del delito y la probable responsabilidad de quienes en él hubie--

ran intervenido, así como el daño causado y en su caso, el monto-

del mismo; 

III. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos,- 
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provisional e inmediatamente, de oficio o a petición de parte, --

cuando esté plenamente comprobado en la averiguación previa el --

cuerpo del delito de que se trate, exigiendo garantía suficiente, 

si se estima necesario' 

IV. Poner a disposición de la autoridad competente, en-

su caso, sin demora a las personas detenidas en caso de flagrante 

delito o de notoria urgencia, de acuerdo con el artículo 16 Cons-

titucional: 

V. Solicitar en términos del artículo 16 de la Conetitu 

ci6n las órdenes de cateo que sean necesarias; 

VI. Ejecutar las órdenes de presentación, comparecencia 

aprehensión y cateo que emitan los órganos jurisdiccionales; 

VII. Poner inmediatamente a disposición de la autoridad 

competente a las personas aprehendidas y a las que deban ser pre-

sentadas por orden de Comparecencia; 

VIII. Asegurar los bienes, instrumentos y objetos rela-

cionados con hechos delictivos, en los casos que corresponda, pa-

ra ponerlos a disposición del órgano jurisdiccional; 

IX. Recabar del Departamento del Distrito Federal y de-

las dependencias y entidades de la Administración Pdblica Federal, 
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ad como de otras autoridades y entidades, los informes, documen-

tos y opiniones necesaria, a la averiguación previa. Las mencio-

nadas dependencias y entidades asi como otras autoridades deberán 

permitir el ejercicio de las atribuciones del Ministerio Público; 

X. Requerir informes y documentos de los particulares,-

para el ejercicio de sus atribuciones; 

XI. Auxiliar al Ministerio Público Federal, en loe tér-

minos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repablá 

Cal 

XII. Auxiliar al Ministerio l'étnico del fuero coman de-

las entidades federativas; 

XIII. Solicitar la aplicación de la medida precautoria-

de arraigo; 

XIV. Rendir loe informes necesarios para su interven---

ción en loe juicios de amparo; 

XV. Remitir a la Dirección General del Ministerio Phi& 

co en lo familiar y civil, copia autorizada de las averiguaciones 

previas que se relacionen con menores en situación de daño, peli-

gro o conflicto, a efecto de que dicha dirección determine lo que 

corresponda; 
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XVI. Solicitar a la Dirección General del Ministerio Pú 

blico en lo familiar y civil, los dictámenes de trabajo social o-

psicosociales que se estimen necesarios para el mejor desempeño -

de las funciones del Ministerio Público en la averiguación pre—

via; y 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones lega--

les reglamentarias y las que le confiera el procurador, así como-

las de la competencia de las unidades administrativas a su cargo. 

La investigacieln de los delitos se sujetarán en todo •o 

mento al principio de respeto, a los derechos de los individuos y 

se ejercerá con estricto apego a la legalidad. El Ministerio P6-

blico Especializado en cada caso concreto instuirá a la Policía -

"Judicial, sobre los elementos o indicios que deben ser investiga-

dos o recabados para la integración del cuerpo del delito y la --

presunta responsabilidad. 

ORGANIZACION 

TERCERO.- La Coordinación General del Ministerio PGbli-

co Especializado tendrá la siguiente organización: 

I. Un Coordinador General que será designado y removi-

do por el titular de la dependencia y subordinado directamenie al 

Subprocurador de Averiguaciones Previas. 
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Dependerán del Coordinador General del Ministerio Pdbli 

co Especializado las siguientes Unidades) 

a) División I) 

b) División ID 

c) División III: y 

d) División IV: 

II. Los jefes de división, contaran con las subjefetu-7 

ras correspondientes y los agentes del Ministerio Pdblico Ispecit 

lisadoe, que al efecto se les designe para el debido desempeño de 

las funciones que les sean encomendadas. 

COMPETENCIA 

CUARTO.- El Coordinador General del Ministerio Pdblico-

ispecialilado, conoced de los asuntos que directamente le asigne 

el titular de la dependencia, cuando por la relevancia, la difi—

cultad técnica de la investigación, o por la gravedad del hecho,-

se afecte le seguridad pdblica. 

QUINTO,- La División I conocerá de: 

I. Robo de casa habitación y negociación en todas sus -

modalidades y así como de delitos concurrentes, fundamentalmente-

en aquellos donde se tenga conocimiento o se presuma que los par- 
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ticipantes son grupos de delincuentes que actúan de manera reite-

rada y organizadas 

II. Extorsión; 

III. Evasión de preso:,, 

IV. Asociación delictuosa y pandillas y 

V. Delitos asociados con vicio, tales como: corrupción 

de menores, lenocinio, así como los demis que la superioridad le-

señale. 

SIXTO.- La División II conoced de: 

I. Homicidio intencional, 

II. Violacidni 

III. Daño en propiedad ajena intencional; 

IV. Homicidio serial; y 

V. Todos aquellos delitos seriales que la superiori—

dad señale. 
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SEPTIMO.- La División III conocerá de: 

Privación ilegal de la libertad en todas sus modalidades. 

OCTAVO.- La División IV conoceré de: 

Captación, &aliste y clasificación de información rell 

tiva a grupos de delincuentes, que actden organizadamente y de ma 

nera reiterada o habitual, y que incidan en la seguridad póblica-

dentro del Distrito Federal. 

Dicha información estaré dirigida a la toma de decisio-

nes en las estrategias de investigación de la Coordinación Gene—

ral del Ministerio ?hile° tspecialisedo. 
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CONCLUSIONES 

. 	
El Ministerio Publico Especializado responde a una so-- 

ciedad que exige una procuración de justicia oportuna; capaz de -

romper los muros donde se guardan los vicios y deformaciones; con 

normas y métodos claros, comprensibles para todos y exenta de bu-

rocratismos. 

La decisión para determinar la presunta culpabilidad de 

be sustentarse en un proceso de investigación apoyado en el Dere-

cho, utilizando las técnicas criminalisticas más avanzadas y con. 

el respeto irrestricto a los derechos humanos. 

De esta manera, ante el órgano jurisdiccional correepon 

diente se presentarán pruebas confiables y necesarias a los inte-

reses de los ofendidos y se contribuiré a la determinación da in 

cencia o culpabilidad del probable responsable. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede--

ral tiene la convicción de que el Ministerio Publico ropecializa. 

do es un paso firme y trascendente en apoyo a la modernización de 

la procuración de justicia. 
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